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Principales conclusiones y
hallazgos de la investigación

1

El presente informe analiza los resultados obtenidos por las empresas españolas en el

marco de una investigación de la Alianza para la Transparencia Corporativa sobre 1.000

empresas europeas. El propósito de nuestra investigación es ofrecer una visión completa

del contenido y la calidad de la información de sostenibilidad publicada por las empresas

conforme a la Directiva de la UE sobre la Información No Financiera. 

Para este informe se ha sumado un análisis respecto a distintos requisitos de la Ley

11/2018, no con una finalidad de medir el cumplimiento legal, sino más bien la efectividad

en la redacción de los requisitos legales, de cara a identificar áreas de mejora para las

próximas revisiones de estas normativas.

Efectos de la normativa de publicación de información no financiera en España

En nuestra investigación hemos

encontrado evidencias de que los

aspectos recogidos explícitamente por la

ley, son publicados con mayor frecuencia

que aquellos que no se citan

expresamente. Es muy claro cómo la

aplicación de la Ley 11/2018 en España

hace que, en aquellos aspectos citados

expresamente y ausentes en la Directiva

europea, por ejemplo la biodiversidad, se

encuentren significativamente más

empresas españolas que publican alguna

información respecto de la media de las

empresas europeas. 

Ahora bien, cuando para estos aspectos citados por la normativa no se describe con

claridad qué información se debe publicar (por ejemplo, identificando indicadores

concretos como emisiones, consumo de agua, número de empleados por tipo de

contrato, etc.), las empresas tienden a presentar información genérica, con la que cubren

el cumplimiento del requisito legal, pero que tiene una utilidad reducida para entender

su desempeño en esos ámbitos. Esto hace que apenas 1 de cada 5 empresas que publica

información sobre sus políticas o resultados, lo haga aportando una descripción de los

aspectos clave y objetivos de la política, o aportando resultados relacionados con el

cumplimiento de dichos objetivos.

En este sentido, aunque las empresas españolas presentan en varios indicadores mejores

resultados que las europeas, en la mayoría de los casos esta información tiene un carácter

formal, pero es poco material. Es decir, hay significativamente más empresas españolas

que informan sobre sus compromisos sobre el cambio climático, uso de recursos

naturales, el respeto a los derechos humanos o anticorrupción. Sin embargo, los

porcentajes son similares a las europeas cuando atendemos sólo a aquellas empresas que 
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que informan sobre los aspectos claves y los objetivos de estas políticas.

Algo parecido ocurre con la información de resultados de las políticas donde apenas un

10% de las empresas españolas y europeas aportan resultados que permitan entender el

grado de cumplimiento de los objetivos y metas establecidas por las políticas. Sin

embargo, sí es importante destacar que ante ciertos indicadores que son especificados

por la Ley 11/2018, son muchas más las empresas españolas que aportan datos respecto

de las europeas, por ejemplo la brecha salarial entre hombres y mujeres (España 72%,

media europea 24%).

Es decir, los resultados de esta investigación apuntan a la necesidad de una mayor

concreción en los requisitos legales de publicación de información no financiera, pues a

pesar de los diferentes estándares de reporting existentes, la mayoría de las empresas no

aportan información útil. Esta falta de concreción también hace que la verificación de los

informes por terceros independientes aporte poco valor. Pues confirmar que las empresas

cumplen con la normativa, además de ser cuestionable en muchos casos, tampoco

asegura calidad en la información para cumplir con la finalidad que se le supone. 

Los niveles de cumplimiento están muy lejos de ser masivos en muchos de los aspectos

recogidos por ley española. Por ejemplo, a pesar de que la Ley 11/2018 determina que se

deben aportar metas de reducción de emisiones de CO2, apenas un 15% informa de

metas para los alcances 1 y 2 y sólo un 9% para el alcance 3. Otro ejemplo muy concreto

es el indicador de porcentaje de empleados cubiertos por convenio colectivo por país,

que siendo especificado por la ley española es publicado sólo por un 27% de las

empresas, muy lejos de ser una mayoría pero que, por otro lado  al ser específico, es muy

superior a la media europea del 4% (la Directiva europea no lo cita).

¿Por qué la información sobre riesgos es tan importante y qué encontramos en
nuestra investigación?

La Directiva Europea de divulgación de información no financiera, hace hincapié en el

principio de la materialidad, en virtud del cual se exige a las empresas que publiquen

información "en la medida en que resulte necesaria para comprender la evolución, los

resultados y la situación del grupo, y el impacto de su actividad [de la empresa]". Este

principio ha sido posteriormente explicado haciendo referencia a la doble materialidad

de la información, según la cual las empresas deben publicar: i) la forma en que las

cuestiones de sostenibilidad pueden afectar al desarrollo, el rendimiento y la posición de

la empresa; y ii) la forma en que la empresa repercute en la sociedad y el medio

ambiente.
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Así se entiende que, tanto en las cuestiones que aborda desde su gestión de la

responsabilidad social, como en la información que comunica, la empresa debe centrarse

en las cuestiones que le son materiales, que tienen relevancia dada su actividad y

contexto. Estas cuestiones son aquellas sobre las que existen mayores riesgos de

impactos, por su gravedad y por su probabilidad de ocurrencia.

La información que interesa a las partes interesadas es conocer cómo se gestiona la

empresa de manera que tenga controlados estos riesgos, es decir, los tiene identificados,

establece un compromiso al respecto, toma medidas para prevenirlos o mitigarlos,

explica cuál es el resultado de estas medidas y en el caso de que se produzcan impactos,

informa sobre ellos y explica cómo ha actuado para remediarlos. De forma muy

simplificada, esta es la lógica que hay detrás de la Directiva, que se basa en lo planteado

por los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos.

Sin embargo, las empresas españolas analizadas informan más sobre sus compromisos y

políticas (en promedio de las distintas temáticas un 70%), y resultados de las mismas

(55%), que sobre los riesgos que tratan de prevenir o mitigar (40%), algo similar ocurre a

nivel europeo.

Lo cual no es muy coherente con esta lógica descrita que pivota en torno a una correcta

identificación de los riesgos. Es a partir de esa identificación de riesgos desde donde se

puede valorar si las políticas, las acciones y los resultados que la empresa comunica son

una buena respuesta ante ellos y, por tanto, inspiran confianza en la gestión que se está

llevando a cabo. Y de igual forma, es fundamental que la información sea presentada de

manera que esa lógica se pueda seguir por el lector a lo largo de los informes. 

En el caso de España, los analistas

valoraron que existía trazabilidad,

pero en términos documentales, en

casi la mitad se daba en la mitad

de las empresas analizadas, si bien

sólo el 27% presentaba los

indicadores clave en una tabla

resumen.

Lo que se ha podido evidenciar es

que las empresas aportan muy

poca información sobre el proceso

de identificación de sus riesgos y

que éste se mezcla muy

habitualmente con la matriz de

materialidad, en la que se recoge

la opinión de diversos actores

internos y externos de la empresa,

sobre qué temas la empresa debe

informar prioritariamente.

De media sólo un 15% de las empresas aportaron información específica sobre los riesgos.

Es muy escasa la información respecto a la descripción de los riesgos, cuál es su

naturaleza, dónde se producen (geográficamente), a qué procesos, productos y servicios

afectan, etc. Estos son los porcentajes de empresas que aportan información que permite 
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También es mínima la cantidad de empresas que identifican que existen riesgos en su

cadena de suministro relacionados con los diferentes aspectos medioambientales:

cambio climático (6%), uso de los recursos naturales (1,5%), contaminación (5,3%),

residuos (0%), biodiversidad (1,7%).

ubicar los riesgos geográficamente o por línea de actividad: cambio climático 7,5%, uso

de recursos naturales 3%, contaminación 3,5%, residuos 5,3%, biodiversidad 5%, derechos

laborales 4,5%, derechos humanos 9%, anticorrupción 18%.

¿En los informes se presenta la sostenibilidad como un aspecto estratégico
para las empresas?

Los resultados de la investigación arrojan mensajes contradictorios al respecto. Por un

lado una mayoría de las empresas españolas analizadas (63%) incluye en la declaración

del propósito de la empresa, entendida como la misión de la organización, referencias a

su contribución a la sostenibilidad y la sociedad. 

Y por otro lado, en la descripción de sus modelos de negocio, seguramente la

información más concisa sobre a qué se dedica la empresa, sólo un 15% cita los retos de

sostenibilidad como oportunidad y un 57% no indican ningún riesgo estratégico para la

compañía en relación a los retos ambientales, cambio climático, uso de recursos

naturales, aspectos sociales y laborales, derechos humanos o ética y corrupción.

Sobre las responsabilidades del Consejo de Administración, ocurre algo parecido, más de

la mitad indican cómo se integra la sostenibilidad en las operaciones y en el mandato del

Consejo, y también describen mecanismos de gobierno corporativo para apoyar la

sostenibilidad, todos ellos temas formales de procedimiento. 

7,5%
Cambio Climático

Empresas que aportan información que permite ubicar los
riesgos geográficamente o por línea de actividad:

3%
Uso de Recursos Naturales

Contaminación
3,5%

Residuos
3,5%

Biodiversidad
5%

Derechos Laborales
4,5%

Derechos Humanos

9%
Anticorrupción
18%
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Sin embargo, cuando se observa el resultado de indicadores más operativos los

porcentajes descienden mucho. Un 22% aporta información sobre decisiones en materia

de sostenibilidad abordadas por el Consejo, y apenas el 16% describen cómo la

remuneración de los ejecutivos se ve afectada por su desempeño en relación con los

criterios ASG (ambientales, sociales, buen gobierno). 

También están por debajo del 15% las empresas que informan que el Consejo supervisa

los principales riesgos y cuestiones destacadas en cada uno de los temas analizados en la

investigación (cambio climático, biodiversidad, temas laborales, derechos humanos, etc.)

Información sobre aspectos medioambientales

Prácticamente todas las empresas españolas analizadas abordan el cambio climático y

cuentan con políticas y compromisos al respecto (94%), aunque sólo un tercio informan

sobre aspectos claves y objetivos de las políticas. Este es un aspecto que indudablemente

está en la agenda de las empresas españolas, pero que sólo en una pequeña minoría se

aporta información específica que demuestra madurez en la gestión del tema, siguiendo

las metodologías de referencia en la Unión Europea.

Por ejemplo, si bien un 34% describe

metas climáticas, sólo el 13 % hace

referencia a que su meta climática se ha

calculado con un procedimiento de Base

Científica (Science-based target) y está

alineada con el Acuerdo de París. O bien,

mientras el 41,8% afirman que tienen una

estrategia para gestionar los riesgos e

impactos del cambio climático, los

indicadores que indagan en cómo se ha

realizado dicha identificación de riesgos y

en concreto si se han seguido las

recomendaciones del Task Force on

Climate-related Financial Disclosures-

TCFD, presentan resultados por debajo del

10%.

Las empresas españolas analizadas presentan porcentajes superiores a las europeas en los

indicadores sobre presentación de resultados de las políticas (cambio climático, uso de

recursos naturales, contaminación, residuos y biodiversidad) y en algunos KPI concretos

(emisiones CO2, uso de energía renovable y/o no renovable, consumo de agua, residuos

de la producción). Las menciones específicas que se hacen en la Ley 11/2018 a estos

aspectos medioambientales pueden ser una de las razones de esta diferencia.

Sin embargo, en el caso de biodiversidad el efecto de esta mención sobre la calidad de la

información aportada es muy limitada. Es cierto, que hay más empresas españolas que

europeas que publican alguna información sobre biodiversidad, pero son porcentajes

muy reducidos (7%) las que realmente aportan información específica sobre las políticas y

sus resultados, algo más respecto de riesgos específicos (18%). Es muy común que el tema

sea tratado a partir de proyectos y ejemplos concretos, que ilustran algunas prácticas,

pero que no muestran una visión global de la gestión de los riesgos por impacto en la

biodiversidad que afronta la empresa.

"Prácticamente todas las
empresas españolas

analizadas abordan el
cambio climático y cuentan
con políticas y compromisos
al respecto,aunque sólo un

tercio informan sobre
aspectos claves y objetivos de

las políticas"

8

https://sciencebasedtargets.org/
https://ec.europa.eu/info/publications/sustainable-finance-technical-expert-group_en


Información sobre cuestiones laborales
Todas las empresas españolas analizadas abordan el tema, aportando alguna información

relativa a los aspectos sociales y laborales de su gestión, algo similar ocurre a nivel

europeo.

Sin embargo, hay una diferencia importante, mientras la Directiva indica que se informe

sobre medidas en distintos aspectos (garantizar la igualdad de género, aplicación de

convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, las condiciones

de trabajo, etc.), la Ley 11/2018 incluye una importante cantidad de indicadores concretos

(por ejemplo, número total y distribución de empleados por sexo, edad). 

Esta especificidad en la información que se requiere de las empresas, puede ser la causa

de que mientras los resultados de las empresas españolas están por debajo de la media

europea en la información que proporcionan identificación de riesgos (ES 66%-UE 72%),

sean mejores en la información sobre resultados de las políticas (ES 92%-UE 76%). A

pesar de ello, apenas alcanzan el 30% de las empresas españolas que aportan

información sobre resultados que sirve para valorar el cumplimiento de las metas de la

política. 

Hay varios indicadores relacionados con igualdad y género, donde las empresas

españolas tienen resultados notables, por encima de las europeas: categoría profesional

desagregada por género (ES 90%-UE 63%), brecha salarial (ES 72%-UE 24%) y bajas

paternales y maternales disfrutadas (ES 48%-UE 19%). La normativa española sobre

Planes de Igualdad e igualdad retributiva, así como la propia Ley 11/2018, tienen mucho

que ver con estos resultados y con la diferencia de la situación en otros países europeos. 

Sin embargo, hay algunos temas importantes donde la información es muy escasa.

Especialmente preocupante resulta la falta de información relacionada con trabajadores

subcontratados, teniendo en cuenta la fuerte tendencia a la externalización de procesos

en prácticamente todos los sectores de actividad. Apenas un 12% aporta datos sobre el

número de trabajadores subcontratados que forman parte de su operativa y el 10%

informa si sus políticas laborales les afectan. Pero quizás lo más llamativo es que sólo una

de las 67 empresas analizadas informó sobre el porcentaje de trabajadores

subcontratados cubiertos por convenios colectivos. 

Otro aspecto a resaltar es la necesidad de mejorar la información desagregada por país,

dado que en empresas que operan en contextos socio-económicos tan dispares, la

información agregada tiene una utilidad muy limitada. Este es el caso de los datos sobre

salud y seguridad laboral (20%), empleados cubiertos por convenios colectivos (27%),

salario digno (3%), identificación de riesgos (4,5%) y satisfacción de los empleados (0%).  

"Hay algunos temas importantes
donde la información es muy

escasa. Especialmente preocupante
resulta la falta de información
relacionada con trabajadores

subcontratados"
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Información sobre fiscalidad
Este es otro tema que definitivamente ha entrado en la agenda de responsabilidad social

de las empresas, pues un 70% de las empresas españolas analizadas informa sobre sus

políticas de fiscalidad. Sin embargo, sólo el 21% lo hace de manera específica haciendo

mención a procedimientos para implementar estas políticas. El compromiso de no

utilizar prácticas de elusión fiscal, así como de pagar los impuestos donde se genera el

beneficio está expresado por el 30%.

Apenas el 24% de las empresas españolas presenta el dato de la tasa efectiva del

impuesto sobre beneficios, mientras que la media europea está en el 65%. Un tema que

sigue resultando sensible para las empresas es el de los beneficios fiscales (incentivos,

exenciones y desgravaciones), pues ninguna empresa aporta esta información en

términos cuantitativos desglosada por país. 

Información sobre el respeto de los Derechos Humanos

Este es el aspecto donde más claramente se ve la falta de materialidad de la información

publicada. Pues si casi el 95% de las empresas españolas hacen referencia a políticas o

compromisos con los derechos humanos, sólo el 13% describe las cuestiones claves y

objetivos de dichas políticas. Lo que se espera de las empresas en este ámbito, es que

informen sobre cómo llevan a cabo la debida diligencia en derechos humanos, así lo

recoge la Directiva y la normativa española. 

Sin embargo, sólo el  27% informan

que tienen establecidos procesos de

debida diligencia y apenas un 12%, se

comprometen a proporcionar

remedio a las personas perjudicadas,

tal y como establece el Pilar III de los

Principios Rectores de Empresas y

Derechos Humanos de Naciones

Unidas. La identificación de riesgos

también es muy escasa, sólo un 18%

aportan información específica sobre

riesgos sobre los derechos humanos

(25% media europea).

Pero los resultados apenas alcanzan el umbral del 10% cuando se buscan aquellas

empresas que incluyen la descripción de los impactos más significativos producidos en

derechos humanos, o las que identifican en qué operaciones o negocios de la empresa se

dan tales riesgos, e incluso baja al 5% las que aportan información sobre áreas

geográficas prioritarias. Es decir, del 95% de las empresas que se comprometen con el

respeto a los derechos humanos, sólo un 10-15% aportan información material al respecto,

la inmensa mayoría apenas pasan de compromisos formales.

Respecto a la cadena de suministro, sólo el 12% lo identifica como una cuestión

destacada de derechos humanos en su gestión, y hace una identificación de riesgos

específicos. También el 12% se compromete a mitigar los impactos adversos que se

puedan producir por sus actividades con proveedores.
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Todavía más escasa es la información sobre indicadores y acciones llevadas a cabo en la

cadena de suministro relacionadas con distintos derechos: acciones para la eliminación

del trabajo forzoso (6%),  datos sobre accidentes y enfermedades laborales en sus

proveedores (4,5%), información sobre salario digno (3%), medidas contra la

discriminación (6%), o información sobre libertad de asociación y cobertura de convenios

colectivos en proveedores (1,5%).

Las empresas grandes suelen concentrar su mayor nivel de riesgo de impactos negativos

sobre los derechos humanos en sus cadenas de suministro. Por ello, esta falta de

información generalizada sobre cuáles son estos riesgos y cómo se gestionan, es una de

las conclusiones más preocupantes de este estudio.

La información sobre otros temas específicos de derechos humanos incluida en esta

investigación, también muestra la escasa información que se facilita, por ejemplo, sobre

las políticas en relación con pueblos indígenas y /o comunidades locales, donde sólo el

4% (dos empresas) especifican cuestiones claves y objetivos concretos.  Tampoco es

considerada como material la información sobre defensores de los derechos humanos y/o

ONGs, pues sólo una empresa proporciona un compromiso general al respecto. Sin

embargo, aunque el 82% de empresas españolas aborda la cuestión sobre la protección

de datos y/ o derechos digitales, sólo una empresa lo identifica como una cuestión

destacada de derechos humanos.

Anticorrupción y canal de denuncias

Prácticamente todas las empresas analizadas aportan alguna información sobre

anticorrupción, pero sólo el 28% describe esta política aportando cuestiones específicas y

objetivos y apenas un 7,5% informa sobre sus resultados para el cumplimiento de dichos

objetivos de la política. 

Es muy significativo, que a pesar de que casi la totalidad de las empresas informa sobre

compromisos o políticas en la lucha contra la corrupción, haya un 40% que no

identifiquen riesgos al respecto y sólo el 24% identifiquen riesgos de manera específica.

Como se ha descrito en apartados anteriores, una gran parte de las empresas se quedan

en aportar información para cumplir los requisitos formales en el ámbito de la prevención

de la corrupción, pero es una información que tiene poca utilidad para conocer cómo

gestiona la empresa sus riesgos asociados a este tema.

De igual forma casi todas las empresas

(97%) informan sobre canales de denuncia

de irregularidades, pero una conclusión

sorprendente es que sólo se informa de

forma mayoritaria (80%) sobre garantías de

confidencialidad de estos canales, sin

embargo, apenas el 22% recoge la garantía

de anonimato y el 30% la de protección

contra represalias hacia los denunciantes,

aspectos claves para asegurar la efectividad

de los sistemas de cumplimiento. 

 de las empresas describe
política de anticorrupción

aportando cuestiones
específicas y objetivos
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Por último, aunque un 73% de las empresas aporta resultados sobre el canal de

denuncias, esta información rara vez se muestra desglosada por país (7,5%) o por tema

(19%), haciendo difícil entender cuál es la situación en distintos entornos geográficos con

mayores niveles de riesgo y cuáles son los temas que más denuncias generan (derechos

humanos, de corrupción o medioambientales, etc.).

Información sobre impactos positivos de productos y servicios

De acuerdo con la Taxonomía de las Actividades Sostenibles, hemos analizado si los

informes de las empresas incluyen información sobre inversiones y volumen de negocio,

de aquellos productos y servicios con impactos positivos en aspectos climáticos,

medioambientales o sociales. 

Sólo una minoría de empresas informa sobre este tipo de estrategias y/o iniciativas (37%

para la mitigación y adaptación al cambio climático y el 33% para otras cuestiones

ambientales y asuntos sociales y comunitarios), en la misma línea que la media europea.

Todavía es más reducido, en torno al 5%, el número de empresas que aportan alguna

información cuantitativa sobre resultados económicos de estos productos/servicios de

impacto positivo, información que realmente permite valorar su importancia en el

negocio de la empresa. 

 de empresas informa sobre
productos o servicios con impactos
positivos sobre el cambio climático

37%
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Introducción

El presente informe analiza los

resultados obtenidos de la

investigación, llevada a cabo por la

Alianza para la Transparencia

Corporativa, sobre la información no

financiera publicada en 2019 por 1.000

empresas europeas, atendiendo

únicamente a las empresas españolas

contenidas en la muestra.

a) Sobre este informe 

Toda la información sobre dicha investigación (informe, resultados completos, acceso a la

base de datos, análisis individuales de cada empresa, metodología), así como sobre la

realizada en 2018 y sobre la propia  Alianza para la Transparencia Corporativa, está

disponible en el sitio web: https://www.allianceforcorporatetransparency.org/

En el Anexo I se adjunta la metodología aplicada para el análisis de las 1.000 empresas,

entre las que están las 67 españolas, cuyos resultados son objeto del presente informe.

El propósito de nuestra investigación es ofrecer una visión completa del contenido y la

calidad de la información de sostenibilidad publicada por las empresas conforme a la

Directiva de la UE sobre la Información No Financiera.

Con este informe específico de resultados de empresas españolas, se quiere presentar un

panorama de la situación en España, destacando sus diferencias con la situación en

Europa y la importancia que la normativa nacional pueda estar teniendo al respecto. Pero

sobre todo quiere ser un documento útil para identificar dónde están los problemas de

calidad de la información, de forma que se puedan abordar por los distintos actores que

participan en el debate social al respecto la próxima modificación de la Directiva

Europea.

La investigación ofrece los resultados agregados del análisis de los informes de 67

grandes empresas españolas. En aras de la transparencia, el análisis de cada una de las

empresas está disponible para el público y abierto a escrutinio, pero no se hace ninguna

comparación ni ranking de empresas, dado que no es el propósito este estudio. La

mayoría de la información relacionada con la sostenibilidad requiere un análisis

cualitativo y, por lo tanto, inherentemente subjetivo. Pese al riguroso mecanismo de

revisión llevado a cabo, la complejidad del estudio implica errores y omisiones inevitables.

No se recomienda el uso de la evaluación individual de las empresas para la toma de

decisiones de cualquier parte interesada que no sea la propia empresa, ya que este

análisis no se ha elaborado con dicho propósito. 

Agradecemos a las empresas que han respondido a nuestra solicitud de

retroalimentación, pues han ayudado a corregir errores en el análisis de sus informes.
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Esto socava el objetivo de la Directiva de incrementar la pertinencia, la coherencia y la
comparabilidad de los datos de sostenibilidad de las empresas, que es crucial para que
los inversores puedan fundamentar mejor sus decisiones, así como para que la sociedad
civil y las autoridades públicas evalúen y monitoreen la conducta de las empresas, como
se ilustra en el diagrama. Para cubrir esta laguna, el proyecto se basa en legislación de la
UE, estándares internacionales y en los principales marcos de referencia de presentación
de informes a fin de determinar qué información se entiende comúnmente como
material para cada sector económico.

La Alianza para la Transparencia Corporativa es un proyecto de investigación iniciado por
Frank Bold que reúne a las principales organizaciones de la sociedad civil y a diferentes
expertos con el objetivo de analizar la publicación de información sobre cuestiones de
sostenibilidad por parte de 1.000 de las mayores empresas que operan en la UE y aportar
recomendaciones basadas en evidencias para promover cambios legislativos. 

El proyecto se enmarca en la Directiva de Información No Financiera, que entró en vigor
en 2018 y que exige a las grandes empresas y a las empresas financieras que publiquen la
información necesaria para comprender su repercusión en la sociedad y el medio
ambiente, así como los riesgos financieros relacionados con la sostenibilidad. La  Directiva
de Información No Financiera es un primer paso en una buena dirección, pero no
especifica qué información concreta debe publicarse.

b) Sobre el proyecto 
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La Alianza está formada por las principales organizaciones de la
sociedad civil que trabajan en el ámbito de la sostenibilidad y la
transparencia, las cuales han aportado su expertise sobre las diferentes
áreas específicas que cubiertas por la Directiva. 

La Alianza elaboró una metodología de investigación en la que se
identificaron las principales cuestiones de sostenibilidad, así como los
criterios de publicación con el propósito de analizar la información
presentada por empresas de diferentes sectores. La metodología se
consultó con actores externos y se hicieron pruebas con empresas
aliadas para asegurar su coherencia.

En el segundo semestre de 2018, Frank Bold, junto con el socio técnico
del proyecto, Sustentia, realizó un análisis inicial de los informes de 105
empresas europeas de tres sectores (Tecnología de la Información y la
Comunicación, Salud y Energía). Los resultados de esta investigación
inicial se presentaron en Bruselas el 8 de febrero de 2019. 

En la primavera de 2019 se calibró la metodología a partir de la
experiencia de la investigación inicial, se simplificó su estructura y se
integraron nuevos estándares, incluyendo las Directrices de la Comisión
Europea sobre la Presentación de Información Relacionada con el Clima. 

Entre julio y noviembre de 2019, Frank Bold y Sustentia han analizado los
informes de 1.000 empresas de diferentes sectores y países de la UE.

La Alianza se ha constituido en las siguientes fases:

Todos los datos están disponibles para el público en una base de datos abierta:

http://www.allianceforcorporatetransparency.org/database
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c) Créditos y agradecimientos
Frank Bold ha liderado el desarrollo general del proyecto de investigación sobre las 1.000
empresas europeas. Sustentia, el socio técnico del proyecto, se ha encargado de la
elaboración de la metodología y su aplicación durante la investigación.

El presente informe sobre los resultados de las empresas españolas ha sido elaborado por
el equipo de Sustentia, con la colaboración y aportaciones de Frank Bold.

Por el equipo de Sustentia han participado en el análisis de los datos y de la normativa
aplicable, así como en la redacción de este informe: Lucía Aparicio, Mar Carneiro, Carlos
Cordero, Juanjo Cordero, Cristina González, Iñigo Montero de Espinosa y Ana Villalobos
Prada.

Queremos agradecer el excelente trabajo realizado por el grupo de personas que se
encargó de analizar la información publicada por empresas españolas y así como de
muchos otros países europeos para el informe de las 1000 empresas. En España, este
equipo de análisis estuvo constituido, además de por los miembros de Sustentia antes
citados, por: Vidal Martín, Darío Ramírez, Irantzu Navarro, Ángel Lázaro, Léa Courreges,

Isabel Tamarit, Carlos Moreno, José María de Zabala, Ariadna Álvarez, Marleen Rueda,

Gloria Angulo, Florencia Chipont, Ángel Bataller y Fernando Varela.

Del mismo modo queremos agradecer al equipo de Frank Bold por la confianza mostrada
a lo largo de todo el proceso, el apoyo ante las dificultades y la excelente relación
profesional y personal que viene acompañando nuestra colaboración. Muchas gracias a
Filip Gregor, Susanna Arus y Joanne Houston.
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La Unión Europea viene apostando en los últimos años por estrategias que incluyen 

objetivos energéticos y climáticos, así como la aplicación de la Agenda 2030 de las

Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible.

El contexto actual de la
información no financiera

Así, tras la crisis financiera del 2008, la UE se plantea

que la reforma del sistema financiero sea parte de la

solución hacia una economía más ecológica y

sostenible. Para ello, pretende reorientar el capital

privado hacia inversiones más sostenibles, lo cual

requiere un cambio general del funcionamiento del

sistema financiero, con un impulso de las finanzas

sostenibles. 

En marzo de 2018 la Comisión Europea aprueba el Plan de Acción sobre financiación

sostenible con tres objetivos principales:

A nivel europeo

Por finanzas sostenibles la Comisión entiende

aquellas destinadas a apoyar el crecimiento

económico, reduciendo al mismo tiempo las

presiones sobre el medio ambiente y teniendo en

cuenta los aspectos sociales y de gobernanza. Las

finanzas sostenibles también abarcan la

transparencia sobre los riesgos relacionados con los

factores ambientales, sociales y de gobernanza que

pueden repercutir en el sistema financiero, y la

mitigación de esos riesgos mediante la gobernanza

adecuada de los agentes financieros y empresariales.

Reorientar los flujos de capital hacia inversiones sostenibles a fin de alcanzar un

crecimiento sostenible e inclusivo

Gestionar los riesgos financieros derivados del cambio climático, el agotamiento de

los recursos, la degradación del medio ambiente y los problemas sociales.

Fomentar la transparencia y el largoplacismo en las actividades financieras y

económicas.

Se trata de una estrategia integral para conectar las finanzas con la sostenibilidad y que

propone un conjunto de medidas para ir dando respuestas a cuestiones abiertas. Una de

estas cuestiones es qué se entiende por actividades económicas sostenibles desde un

punto de vista ambiental. En abril de 2020 el Consejo adopta un Reglamento por el que

se establece un sistema de clasificación, o taxonomía, válido para toda la UE, que

determina cuáles y en qué condiciones se consideran actividades medioambientalmente

sostenibles.
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Esta taxonomía persigue que los inversores reorienten sus inversiones hacia tecnologías y

empresas más sostenibles, estimular la inversión hacia actividades medioambientalmente

respetuosas, para permitir que la UE sea climáticamente neutra de aquí a 2050 y alcance

los objetivos para 2030 del Acuerdo de París, entre los que se encuentra una reducción

del 40 % de las emisiones de gases de efecto invernadero.

Pero en toda esta estrategia hay un aspecto clave: la transparencia. Es imprescindible que

haya información disponible, de buena calidad, útil, en tiempo, confiable, comparable,

para que los flujos de inversión realmente se orienten a actividades sostenibles. Es aquí

donde la Directiva 14/95 sobre Divulgación de información no financiera debía ser un

marco normativo que respondiese a este reto, sin duda nada sencillo. Además suponía

una primera regulación en la materia, por lo que se optó por un texto muy abierto,

relativamente sencillo de cumplir para las empresas, pero que situase el tema en la

agenda como una obligación normativa, de alguna forma era un caballo de Troya.

Posteriormente, la Comisión ha ido aportando otros documentos para explicar cómo

aplicar los requisitos de la Directiva. En 2017, tal como exigía la propia Directiva, la

Comisión publicó unas Directrices no vinculantes para ayudar a las empresas a presentar

información pertinente, útil y comparable. Y en junio de 2019, la Comisión publicó

directrices adicionales sobre cómo informar sobre la información relacionada con el

clima, que integran las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre Publicación de

información financiera relacionada con el Clima (Task Force on Climate-related Financial

Disclosures - TCFD). Ambos documentos han sido incluidos como referencias en el diseño

de la metodología de nuestra investigación.

Sin embargo, el nuevo equipo de la Comisión ha tenido clara la necesidad de revisar la

Directiva para darle un nuevo impulso el marco del Acuerdo Verde Europeo. El 11 de

diciembre de 2019, el primer Vicepresidente, Frans Timmermans, presentó el European

Green Deal, una estrategia de crecimiento destinada a convertir a Europa en el primer

continente con clima neutro para 2050. Prometió desarrollos legislativos en la UE

incluyendo la Iniciativa de Finanzas Sostenibles, la segunda ronda del Paquete de

Economía Circular y también a revisar la Directiva de divulgación de información no

financiera en 2020.

Además de las disposiciones de la Directiva 2014/95/UE, varios otros actos legislativos de

la Unión Europea exigen que se divulgue información relacionada con la sostenibilidad a

las entidades del sector financiero:

El Reglamento sobre los requisitos prudenciales para las instituciones de crédito

exige que determinados bancos divulguen los riesgos de ESG a partir del 28 de

junio de 2022.
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A fin de asegurar que las entidades del sector financiero cumplan los nuevos requisitos

de divulgación de información establecidos en los distintos instrumentos legislativos es

necesario que las empresas también divulguen esta información. Se plantea por tanto la

necesidad de modificar la Directiva buscando una coherencia entre políticas. 

De acuerdo con el compromiso de revisar la Directiva, la Comisión puso en marcha

diferentes actividades de consulta, incluida una consulta pública el 20 de febrero de

2020. Asimismo, la Comisión está valorando la elaboración de normas de información no

financiera para toda la UE y el Grupo Asesor Europeo sobre Información Financiera

(EFRAG) podría recibir el mandato de elaborar esas normas.

De forma paralela se viene moviendo la agenda de la debida diligencia en derechos

humanos, que tiene muchos puntos de encuentro con la agenda de publicación de

información no financiera. El 2 de diciembre de 2019, la Presidencia finlandesa del

Consejo de la UE presentó una "Agenda de Acción sobre Empresas y Derechos Humanos" .

El Comisario Europeo de Justicia, Didier Reynders, anunció el 29 de abril que el próximo

año introducirá legislación sobre la diligencia debida obligatoria para las empresas como

parte del plan de trabajo de la Comisión para 2021 y el Pacto Verde  Europeo.  El plan

cuenta con el fuerte apoyo del gobierno alemán, que ejercerá la próxima presidencia

semestral de la UE a partir de julio.

El 27 de mayo de 2020, la Comisión de la UE presentó su propuesta de un plan de

recuperación post-pandémica "Next Generation EU" para ayudar al bloque a recuperarse

de la crisis del COVID-19 con el objetivo de guiar y construir una Europa más sostenible,

resistente y justa. La propuesta también incluye una nueva iniciativa en 2021 sobre la

gobernanza empresarial sostenible, para "garantizar que los intereses ambientales y

sociales estén plenamente integrados en las estrategias empresariales". 

El Reglamento sobre la divulgación de

información relacionada con la sostenibilidad

en el sector de los servicios financieros exige

que los participantes en los mercados

financieros divulguen sus políticas sobre la

integración de los riesgos de sostenibilidad en

su proceso de adopción de decisiones de

inversión y los efectos adversos de las

decisiones de inversión en los factores de

sostenibilidad, a partir del 10 de marzo de 2021.

El Reglamento por el que se establece un

marco para facilitar la inversión sostenible (la

Taxonomía de las finanzas sostenibles) crea

nuevas obligaciones de presentación de

informes, incluso para las empresas sujetas a la

Directiva 2014/95/UE, a partir de diciembre de

2021.
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Un año después, se aprobó la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, la cual derogó el citado
RDL, con un alcance y contenido más amplio y cuya aplicación era obligatoria para los
ejercicios económicos iniciados a partir del 1 de enero de 2018.

La Ley 11/2018 incorpora varios cambios respecto a la Directiva 2014/95/UE y el RDL
18/2017. Se amplía el ámbito de aplicación y, por tanto, el número de empresas obligadas
a publicar información no financiera, se explica con mayor detalle qué contenidos se
esperan que incluya la información publicada, se establecen nuevos requisitos sobre la
aprobación y verificación del estado de información no financiera e incluye nuevas
obligaciones sobre diversidad para las empresas cotizadas.

En cuanto al ámbito de aplicación, la Directiva europea y el RDL establecían la aplicación
a grandes empresas que sean entidades de interés público que, en sus fechas de cierre
del balance, superen el criterio de un número medio de empleados superior a 500
durante el ejercicio.

La ley 11/2018 incorpora cambios relevantes, ya no es necesario que la empresa sea
considerada una entidad de interés público, lo cual es muy importante pues antes el
ámbito de aplicación estaba limitado principalmente a empresas del sector financiero y
de inversiones y a empresas cotizadas.

De esta manera, la obligación de informar se amplía a otras sociedades. En concreto
aquellas que formulen cuentas consolidadas en las que concurran los siguientes
requisitos:

a) Que el número medio de
trabajadores empleados sea
superior a 500.

b) Que o bien, tengan la
consideración de entidades de
interés público de
conformidad con la legislación
de auditoría de cuentas, o bien,

durante dos ejercicios
consecutivos reúnan, a la fecha
de cierre de cada uno de ellos,

al menos dos de las
circunstancias siguientes:

En el caso de España, la Directiva fue transpuesta a través del Real Decreto-ley (RDL)

18/2017, de 24 de noviembre (RDL 18/2017) haciendo obligatoria la divulgación del Estado
de Información No Financiera a partir de los ejercicios iniciados desde el 1 de enero de
2017, recogiendo así las obligaciones que venían impuestas por la Directiva, para
determinadas empresas y grupos empresariales. Este Real Decreto aprobado en el límite
del plazo de transposición, prácticamente incorporaba el contenido de la Directiva de
forma literal.
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La Directiva 2014/95/UE, establecía un periodo de dos años para que los países miembros
incorporasen dicha regulación a sus ordenamientos jurídicos nacionales.

En España

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-13643
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-17989
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-13643
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-13643


Respecto a los contenidos sobre lo que las empresas deben informar, la Ley 11/2018 es
más concreta que la Directiva 2014/95/UE y el RDL 18/2017, pues incluye alguna
concreción de los contenidos a reportar en los ámbitos de medioambiente, empleados,

derechos humanos, corrupción, sociedad, proveedores, consumidores e información fiscal.
El detalle con que se describen los diferentes ámbitos mencionados anteriormente no es
homogéneo, en ocasiones se indican de manera genérica temas sobre los que informar 
 (accesibilidad universal de las personas con discapacidad), otras se refiere a medidas
prevenir o mitigar riesgos e impactos (gestión de residuos), aplicación de la debida
diligencia (derechos humanos), descripción de impactos causados (biodiversidad) y
también se recogen indicadores concretos (brecha salarial, consumo de materias primas,

emisiones de CO2, etc.).

Nuestra investigación ha constatado el
efecto diferente que tiene en la información
publicada por las empresas, el que los
requisitos legales sean más o menos
concretos. De forma que en aquellos
aspectos donde la Ley ha recogido detalle
sobre la información que debe publicarse,

especialmente si se trata de indicadores
específicos, los resultados apuntan a que un
mayor número de empresas han aportado
esta información. Siendo especialmente
interesante si se comparan con los
resultados de la investigación sobre las 1000
empresas europeas, pues se muestra
claramente cómo las empresas españolas
analizadas tienen mejores resultados que las
europeas, allí donde la Ley 11/2018 es más
específica que la Directiva 2014/95/UE. En los
resultados de la investigación se citan estas
diferencias, que refuerzan la necesidad de
normativas donde estén claramente
definidos los requisitos de la información
que debe ser publicada.

Otro cambio significativo es que a partir del ejercicio 2021, la Ley aplicará también a
empresas que tengan más de 250 empleados y sean consideradas de interés público; o
bien que, cumpliendo el requisito de total de empleados, el total de las partidas de su
activo sea superior a 20 millones de euros, o el importe neto de su cifra anual de negocios
supere los 40 millones de euros.
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Que el total de las partidas del activo consolidado sea superior a 20 millones de
euros.

Que el importe neto de la cifra anual de negocios consolidada supere los 40
millones de euros.

Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior
a doscientos cincuenta.



Hay dos requisitos recogidos en la Ley 11/2018, que dotan al Estado de información no
financiera de una importancia y formalidad con las que hasta ahora no contaban la
mayoría de los informes de sostenibilidad o RSC que se venían publicando. Por un lado, la
información no financiera, al igual que las cuentas anuales, debe ser firmado por todos
los administradores de la sociedad, quienes responderán de su veracidad. Y además
deberá ser presentada como punto separado del orden del día para la aprobación en
Junta General de Accionistas.

Por último, señalar que la Ley 11/2018 también ha recogido nuevos requisitos de aportar
información relacionada con políticas de diversidad, tanto en el ámbito de medidas para
facilitar la participación de los socios en las Juntas Generales de Accionistas, como en la
composición de los Consejos de Administración de las sociedades y en las facultades
indelegables del mismo sobre la preparación y presentación del Estado de información
no financiera, como también sobre explicaciones de la aplicación de la política de
diversidad en el informe anual de gobierno corporativo.

El problema es que La Ley 11/2018 no incluye ninguna mención sobre quién puede ser
prestador independiente de servicios de verificación o las condiciones que debe reunir.
En la práctica esta indefinición está llevando en la mayoría de los casos a que sean los
propios auditores de cuentas de la empresa, los que realicen la verificación. El resultado
de nuestra investigación muestra que en muchos casos las verificaciones realizadas, por
las empresas objeto de estudio, aportan poco valor, pues la calidad y utilidad de la
información es muy cuestionable, a pesar de contar con verificación independiente.
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Otro aspecto novedoso de la Ley 11/2018 es que exige que la información no financiera
que presenten las empresas junto al Informe de Gestión, esté verificada por un prestador
independiente de servicios de verificación. Anteriormente el Real Decreto de 2017
únicamente hacía mención a que el auditor debía atestiguar que en el Informe de
Gestión estaba incluida la información no financiera (acreditar su existencia). La Ley
11/2018 mantiene este requisito para el auditor, pero añade la obligación de que la
información no financiera sea verificada.



Para seleccionar la muestra de empresas a incluir en el informe de las 1000 empresas
europeas, se buscaron equilibrios por zonas geográficas, sectores y tamaños. En aquellas
zonas geográficas que incluían varios países, como es el caso de España en el Sur de
Europa, no se pudo asegurar un equilibrio sectorial y de tamaño en la muestra de las
empresas de cada uno de los países que componen esa zona geográfica.

Por ello, al hacer un estudio referido únicamente a los resultados de las empresas
españolas incluidas en el informe, se debe hacer una consideración metodológica
importante sobre los sesgos que puede contener esta muestra, respecto de la de las 1000
empresas que conforman el informe completo.

En la siguiente tabla se presenta la distribución de empresas por sector referido a la
muestra para el total de las 1000 empresas y para las 67 españolas incluidas en el mismo.

En la última columna se presenta la diferencia por cada sector, donde 100% representa
que el sector está igualmente representado en ambas muestras. Valores por debajo de
100% apuntan a una menor representación en la muestra española y por encima del
100% significa que ese sector está más representado en la muestra española que en la
total de las 1.000 empresas.

Las diferencias más significativas son una mayor representación de empresas españolas
con respecto a la muestra europea en los sectores de Salud, Tecnología de la Información
y la Comunicación e Infraestructura. Mientras que en la muestra española los sectores de
Consumo, Transformación de Recursos y Transporte, están infrarrepresentados. Estas
diferencias pueden suponer un ligero sesgo positivo en los resultados de las empresas
españolas, si atendemos a que, en el informe de las 1000 empresas, los sectores de
Consumo y Transporte presentan en general resultados por debajo de la media, mientras
que Salud y TIC, presentan en general resultados por encima de la media.

Muestra de empresas
españolas en el informe ACT
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Por tanto, cuando se presentan de forma agregada los datos de indicadores de todas las
empresas españolas contenidas en el informe y se comparan con los resultados
agregados de las 1.000 empresas, se deben considerar los sesgos antes mencionados.

Éstos favorecen en cierta medida el que las empresas españolas de forma agregada
presenten mejores resultados, respecto de la muestra de las 1.000 empresas y, por tanto,

su comparabilidad es limitada.

62,7%
de las empresas incluyen la
información no financiera
en el informe Integrado de

gestión.

Sin embargo, donde es posible que el sesgo positivo en los resultados de empresas
españolas sea más relevante, es si atendemos a la distribución por tamaño. El informe
completo de 1000 empresas apunta sin lugar a dudas cómo las empresas más grandes
presentan mejores resultados en cuanto a la calidad de la información no financiera que
publican. En la muestra de empresas españolas incluidas en el informe, aquellas de un
tamaño mayor (más de 20.000 M €) tienen el doble de representación que en la muestra
del informe completo de 1.000 empresas.
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Resultados de las empresas
españolas

Accesibilidad de la información y marcos de referencia
Tanto la Directiva como su transposición en España permiten que la información no
financiera pueda incorporarse en el informe de gestión de la empresa o en un informe
separado correspondiente al mismo ejercicio que incluya el mismo contenido y cumpla
los requisitos exigidos. Las empresas españolas tienen un comportamiento dispar, el 37%

publica un informe separado, mientras que el 63% incluyen la información no financiera
en el informe Integrado de gestión.

También se ha observado que algunas empresas españolas publicaban adicionalmente a
las opciones antes mencionadas, un documento específico para responder a los requisitos
legales sobre información no financiera. Sin embargo, este parecía tener un propósito
meramente de cumplimiento formal, sin conexión con la información que incluían en sus
informes integrados o de sostenibilidad y cuya utilidad para conocer el desempeño de la
empresa en materia de sostenibilidad es limitado.

Las empresas deben proporcionar
indicadores clave de rendimiento, pero no se
aclara en qué forma. De manera que aunque
el 71.6 % proporciona KPI (por sus siglas en
inglés, Key Performance Indicators), solo el
26,9% de las empresas los incluyen en
declaraciones o cuadros resumen, tal y
como sucede con la información financiera,

lo que dificulta la comparabilidad y el
análisis con una visión comprehensiva del
desempeño en un formato sencillo. 

A pesar de lo anterior, los analistas
consideran que el 48% de las empresas
españolas aportaron la información sobre las
políticas, los resultados, los riesgos y los
indicadores clave de desempeño con una
estructura clara.

Tanto la Directiva Europea, como la normativa española sobre información no financiera,

requieren que las empresas especifiquen en qué marcos internacionales o nacionales se
han basado para presentar sus informes. Entre los marcos de presentación de informes
citados con mayor frecuencia se encuentran el Global Reporting Initiative (GRI) con un
94% y por encima de la media europea, el Pacto Mundial de las Naciones Unidas (UN
Global Compact) con un 66% y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con un 52,2%.  
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 Global Reporting Initiative
(GRI) 

Pacto Global de las Naciones
Unidas (UNGC)

Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS)

94 %

65,7 %

52,2 %

La Ley 11/2018 hace mención explícita a que las
empresas aporten información sobre la
promoción y cumplimiento de las disposiciones
de los convenios fundamentales de la OIT
relacionadas con el respeto por la libertad de
asociación y el derecho a la negociación
colectiva: un 48% de las empresas españolas
abordan esta cuestión haciendo mención a los
Convenios de la OIT, frente al 28% de la media
europea.
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La Directiva NFR exige que las empresas
describan brevemente su modelo de negocio
para ayudar a comprender “cómo esta genera
y conserva valor a través de sus productos o
servicios a largo plazo. El modelo de negocio
proporciona el contexto para el informe de
gestión en su conjunto. Ofrece una visión
general de cómo opera una sociedad y la
justificación racional de su estructura, al
describir cómo transforma los insumos en
productos a través de sus actividades
empresariales. En términos más sencillos,
qué hace una sociedad, cómo lo hace y por
qué.”

En este sentido, la investigación examinó si en
esta descripción del modelo de negocio, la
empresa tenía en cuenta riesgos estratégicos
relacionados con el cambio climático, el
medioambiente o los derechos humanos. Es
decir, si su modelo de negocio trataba de dar
respuesta a estos riesgos y, por tanto, se
incluían en su definición, como forma de
explicar la sostenibilidad de su modelo de
negocio, estrategia y planificación financiera.

Una cifra sorprendente es que más de la mitad de las empresas, exactamente un 56,72%

no indican ningún riesgo estratégico para la compañía en relación a los retos
ambientales, cambio climático, uso de recursos naturales, aspectos sociales y laborales,

derechos humanos o ética y corrupción. Tampoco fueron mencionados estos desafíos
como oportunidades en su estrategia de negocio.

En torno al 20% de las empresas cita
que los retos ambientales y el cambio
climático son un riesgo para la
compañía, mientras que los derechos
humanos, cuestiones laborales y la
ética y corrupción sólo son citados
como riesgos para el negocio por algo
más del 10%. Por otro lado, hay un 15%

de empresas que recogen estos retos
de la sostenibilidad como
oportunidades en su modelo de
negocio, lo cual indica cómo todavía
para mayoría de las empresas la
sostenibilidad se relaciona con
dificultades a salvar. 

Modelo de negocio

 Comisión Europea. Directrices sobre la presentación de informes no financieros - (2017/C 215/01)1

1
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Gobierno corporativo 

La investigación analizó la medida en que las empresas comunican información
estratégica sobre la integración de cuestiones de sostenibilidad en su gobierno
corporativo. La Directiva NFR no exige explícitamente publicar esta información, aunque
en la mayoría de los marcos de presentación de informes se recomienda. Sin embargo, la
regulación española, que permite que el estado de información no financiera se presente
en un informe separado, señala que deberá ser presentado como punto separado del
orden del día para su aprobación por la Junta General de Accionistas de la sociedad.

También se analizó si las empresas incluyen en su modelo de negocio los impactos
negativos que su estrategia puede causar en el medio ambiente, cambio climático, uso
de recursos naturales, aspectos sociales y laborales, derechos humanos y ética y
corrupción. El 70 % de las empresas no cita ningún riesgo por efectos adversos en este
apartado, destacando una vez más los retos medioambientales y el cambio climático con
datos por debajo del 18% y siendo ética y corrupción junto con  el uso de recursos
naturales los menos frecuentes.

Un 63% de las empresas españolas
analizadas incluye en la declaración del
propósito de la empresa, entendida
como la misión de la organización,

referencias a su contribución a la
sostenibilidad y la sociedad. Un 57%

indican cómo se integra la
sostenibilidad en las operaciones y en el
mandato del Consejo de Administración
y la Alta Dirección y un 51% describen
mecanismos de gobierno corporativo
para apoyar la sostenibilidad, como un
Comité independiente para asesorar al
Consejo de Administración en temas de
sostenibilidad. En estos tres indicadores,

que recogen información formal, sobre
compromisos, descripción de
funcionamiento y responsabilidades, los
resultados de las empresas españolas se
sitúan algo por encima del 50%, siendo
sensiblemente mejores que los de la
media europea.

Sin embargo, cuando se observa el resultado de indicadores más operativos, se ve un
drástico descenso en el porcentaje de empresas que informan. Por ejemplo, la
información sobre cuestiones y decisiones en materia de sostenibilidad abordadas por el
Consejo de Administración un 22%; una evaluación independiente de la estrategia y
desempeño en materia de sostenibilidad sólo alcanza el 15% de la muestra, similar al 16%

de empresas que describen cómo la remuneración de los directivos se ve afectada por su
desempeño en relación con los criterios ASG y apenas un 9% aporta información sobre si
se sometió el informe no financiero se sometió a votación en la Junta General de 

 Accionistas.

Apenas el 21% de las empresas españolas informa sobre los procesos de interacción
formal del Consejo de Administración con los representantes de los trabajadores, por
debajo del 28% de la media europea.
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La descripción de las políticas que aplica la empresa con respecto a estas

cuestiones, que incluirá los procedimientos aplicados para la identificación y

evaluación de riesgos y de verificación y control, incluyendo qué medidas se han

adoptado. Así como los procedimientos de debida diligencia para gestionar los

riesgos eficazmente.

Los principales riesgos relacionados con esas cuestiones vinculados a las

actividades de la empresa, entre ellas, cuando sea pertinente y proporcionado, sus

relaciones comerciales, productos o servicios que puedan tener efectos negativos

en esos ámbitos, y cómo la empresa gestiona dichos riesgos.

Los resultados de la implementación de las políticas y los procedimientos de

debida diligencia.

Indicadores clave de desempeño (KPI) que sean pertinentes respecto a la

actividad empresarial concreta. Con el objetivo de facilitar la comparación de la

información, tanto en el tiempo como entre entidades, se podrán utilizar

especialmente estándares de indicadores clave no financieros que puedan ser

generalmente aplicados y que cumplan con las directrices de la Comisión

Europea en esta materia.

1.

2.

3.

4.

Visión general: Información sobre políticas, riesgos y resultados

Además del modelo de negocio la Directiva requiere que el estado de información no
financiera consolidado incluya la información necesaria para comprender la evolución, los
resultados y la situación de la empresa, así como el impacto de su actividad respecto, al
menos, a cuestiones climáticas, medioambientales, sociales, laborales, al respeto de los
derechos humanos y a la lucha contra la corrupción y el soborno. La presentación de la
información deberá seguir la siguiente lógica:

En el caso de que la empresa no aplique ninguna política en alguna de las cuestiones
mencionadas, en el informe de información no financiera se ofrecerá una explicación
clara y motivada al respecto.

La metodología de análisis definió una escala de tres niveles para hacer una valoración
general de la calidad de la información publicada sobre las políticas, riesgos y resultados
de cada una de las temáticas principales. Esta valoración es completada con indicadores
de desempeño específicos que permiten tener un mejor conocimiento de la calidad de la
información sobre las políticas, riesgos y resultados. Los resultados se muestran en las
siguientes secciones del informe de acuerdo a la temática correspondiente.

Analizando los resultados más generales, se tiene una visión global sobre el
comportamiento de las empresas a la hora de presentar su información no financiera.

El primer estadio del gradiente recoge

las empresas que no proporcionan

información.

El segundo aquellas que sí presentan

alguna información, por lo general,

vaga sin especificar temas claves

necesarios para que sea útil.

El tercer estadio representa a las

empresas que incluyen en sus políticas

temas y objetivos claves. Los riesgos

son presentados de forma específica y,

en el caso de los resultados, están

conectados con los objetivos de la

política.
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En cuanto a políticas específicas, son las referidas a empleados y trabajadores, cambio
climático y anticorrupción las que presentan unos mejores resultados. A pesar de ello,

sólo alrededor del 30% de las empresas presentan políticas con descripción de aspectos
específicos y objetivos. Les siguen gestión de residuos y gestión de los derechos humanos
en la cadena de suministros, ambas con un 20% de empresas que publican políticas
específicas con objetivos. Los temas sobre los que menos información de las políticas y
compromisos se aporta son residuos contaminantes y biodiversidad en el ámbito
medioambiental, y aspectos específicos de derechos humanos, como derechos de las
comunidades indígenas y/o locales, áreas de alto riesgo para derechos civiles y políticos y
recursos conflictivos.

Es llamativo cómo en algunas políticas se muestra un cumplimiento formal generalizado,

pero con un porcentaje reducido de empresas que aporten información específica sobre
sus políticas y objetivos. Es el caso de las políticas sobre respeto a los derechos humanos
en las actividades, donde un 95% de las empresas españolas analizadas recogen el
compromiso, pero sólo un 13% aporta información específica y objetivos de dicha política.

Porcentajes similares se registran respecto al canal de denuncias por incumplimientos
del código ético u otras normativas.

Políticas

La primera conclusión general es que las empresas españolas analizadas informan más
sobre sus compromisos y políticas (en promedio de las distintas temáticas un 70%), que
sobre resultados de las mismas (55%) y los riesgos identificados (40%), tal y como ocurre a
nivel europeo.

En segundo lugar, por cada una de estas categorías, políticas, resultados y riesgos, se
observa cómo los datos van disminuyendo en la medida en que la información que se
requiere es más específica. 

En promedio sólo 1 de cada 5 empresas que informa sobre sus compromisos y políticas,

incluye una descripción de los temas clave y objetivos de dicha política. Esta lógica se
repite con las empresas que, por un lado describen resultados, y por otro, con las que
describen resultados en cuanto al cumplimiento de las metas de la política. Respecto a la
identificación de riesgos, sólo 1 de cada 3 empresas que identifica riesgos lo hace manera
específica. Esta conclusión del análisis de las empresas españolas también coincide con
los resultados observados sobre las 1.000 empresas europeas.
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En este sentido, aunque el porcentaje de empresas españolas que presentan alguna

información sobre políticas es mayor que en Europa, casi en todos los casos, el porcentaje

de empresas que especifican temas clave y objetivos es menor en empresas españolas

que la media europea. Por ejemplo, en políticas sobre el uso de recursos naturales, el 77%

en España y 57% media europea, presentan información. Pero sólo el 15% en España y

18% media europea, aportan información específica y objetivos. Este efecto es todavía

más acusado en políticas sobre empleados y trabajadores y sobre derechos humanos,

donde porcentajes muy superiores de España en presentación de alguna información

sobre las políticas, se vuelven significativamente menores que la media europea en

aquellas empresas que presentan información más específica y con objetivos.

Riesgos

En cuanto a los riesgos, se repiten las tres temáticas sobre las que se aporta mejor calidad

de la información, con detalle de riesgos específicos: son cambio climático 31%,

empleados y trabajadores 28% y anticorrupción 24%. Muy bajos son los datos sobre

riesgos específicos del uso de recursos naturales, contaminación, los residuos, derechos

de las comunidades indígenas y locales, áreas de alto riesgo para derechos civiles y

políticos, todos por debajo del 10% .

Llama también la atención cómo el 95% informa de riesgos por impactos negativos sobre

los derechos humanos, pero sólo un 13% los identifica de forma específica.

Los resultados de las empresas españolas respecto a la media europea son dispares

dependiendo de los temas abordados. La identificación de riesgos específicos es algo

superior en España en los siguientes temas: cambio climático (31% España vs 23%

Europa), biodiversidad y conservación de los ecosistemas (18% España vs 8% Europa),

impactos en los derechos de las comunidades indígenas y locales (9% España vs 5%

Europa) y anticorrupción (23% España vs 20% Europa). Para el resto de temas los

resultados de las empresas españolas están por debajo o son similares.
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La información que aportan las empresas españolas sobre los resultados de estas políticas

vuelven a repetir este esquema descendente, cuando se analiza si aportan datos útiles

para valorar el desempeño de la empresa en la consecución de las metas establecidas en

las políticas. Si el 88% de las empresas proporciona resultados sobre cambio climático,

solo el 31% describe resultados en cuanto al cumplimiento de las metas definidas en las

políticas. En el caso de los resultados sobre el uso de recursos naturales, vemos que se

pasa de un 76% a un 12%, en contaminación de un 58% a un 3,5% y en la biodiversidad y

conservación de los ecosistemas de un 41% a un 6%. Muy destacable son los datos sobre

resultados de las políticas de derechos humanos, que pasa de un 64% de empresas que

aportan algún resultado a un 6% que los relaciona con las metas definidas en las políticas

y en políticas de anticorrupción de un 75% a un 7,5%.

Resultados

Como en el caso de la descripción de políticas y riesgos, las empresas españolas

proporcionan más información que la media europea en términos de resultados no

vinculados con las metas de la política (46% España vs 29% media europea),  sin

embargo, ofrecen información similar, es decir muy escasa, sobre los resultados que

permiten valorar el cumplimiento de las metas definidas en las políticas (11% España vs

9% media europea). 

La información referida a políticas, riesgos y resultados es, por tanto, demasiado vaga para

permitir comprender los riesgos que afronta la empresa, los compromisos que asume, las

políticas que pone en marcha para gestionarlos y los resultados de las mismas. No

debemos olvidar el espíritu  de la Directiva que no debe convertirse en "informar por

informar", sino que los resultados de la información deben tener un impacto genuino en

el modelo empresarial, la estrategia y el rendimiento de la empresa.
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Es evidente que el cambio climático es uno de los temas que más relevantes en la

agenda de sostenibilidad de las empresas y en España esto se muestra también de una

forma clara. El tema se aborda de forma mayoritaria, pero de momento son también

mayoría las empresas que no aportan información específica y que por tanto sea útil para

evaluar su desempeño.

Si atendemos a otros indicadores sobre

temas más específicos de la política, esta

lógica se repite pues el número de

empresas que ofrece información más

concreta y técnica disminuye. Esto

aparece reflejado, por ejemplo, en que si

bien un 34,33% describe sus objetivos en

la lucha contra el cambio climático, sólo

el 13,43% hace referencia a que su

objetivo está alineado con los Objetivos

con Base Científica y el Acuerdo de París.

El 21% restante establece objetivos de

reducción de emisiones, pero con otros

criterios no científicos.

Cambio climático

Prácticamente todas las empresas españolas analizadas abordan de manera generalizada

el tema del cambio climático en sus informes, en concreto un 98,5%. 

En cuanto a la descripción de políticas relacionadas con el cambio climático, también

una enorme mayoría (94,0%) las referencia en sus informes, sin embargo no llegan a un

tercio aquellas que realmente describen temas específicos y objetivos de la política.

Por otra parte, los datos hablan de una escasa preocupación a nivel estratégico por los

riesgos y oportunidades derivados del cambio climático, pues sólo el 16,4% de las

empresas informa que el Consejo de Administración tiene una labor de supervisión al

respecto.

Política
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En España, la Ley 11/2018 es más específica en este ámbito que la Directiva Europea, pues

requiere información sobre medidas establecidas para adaptarse a las consecuencias del

cambio climático así como las metas de reducción a medio y largo plazo. El efecto de la

normativa más específica podría reflejarse en que un 94% de las españolas tiene un

compromiso frente al cambio climático, frente a la media europea del 82%. Sin embargo,

en los indicadores específicos sobre el detalle de estos compromisos (metas de reducción

de emisiones, base científica de las metas, acciones para conseguir las metas, supervisión

del Consejo, etc.), se observa que los resultados de España son similares a los de la media

europea.

Una vez más coincide que aquellos

indicadores más generales y formales son

los que mejores resultados obtienen, así el

41,8% de las empresas analizadas afirman

que tienen una estrategia para gestionar

los riesgos e impactos provocados por el

cambio climático. Sin embargo, los

indicadores que indagan en cómo se ha

realizado dicha identificación de riesgos y

en concreto si se han seguido las

recomendaciones del TCFD, presentan

resultados muy desalentadores, la mayoría

por debajo del 10%.

Riesgos

En cuanto a la información sobre identificación de riesgos, se observan ejemplos similares

al pasar de consideraciones generales a otras más específicas. Mientras que el 59,70% de

las empresas proporcionan declaraciones sobre los riesgos relacionados con el cambio

climático, sólo el 31,30% aporta una descripción de riesgos específicos.

Los resultados de los indicadores más

específicos sobre cómo se realiza la

identificación de riesgos y su aplicación en

el diseño de la estrategia y planificación

financiera, muestran que la información

facilitada por las empresas españolas es

muy escasa.

En concreto, la identificación de riesgos y oportunidades para cada horizonte temporal

(9%), el desglose de riesgos por actividad o región (7,5%), la estrategia de la organización

para gestionar los riesgos e impactos identificados (10,4%) y los riesgos en la cadena de

valor (6%). Estos resultados reflejan una falta de madurez del tema de los riesgos de

cambio climático en las empresas, al menos desde el punto de vista de la materialidad de

la información que publican.
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A pesar de que la Ley 11/2018 determina que se deben aportar metas de reducción de

emisiones, apenas un 15% informa de metas para los alcances 1 y 2 y un 9% para el

alcance 3. Aportar únicamente los datos de emisión sin una meta de referencia, hace que

el valor de la información publicada sea muy limitado, pues no permite entender el

desempeño de la empresa respecto a sus propios planes.

Una inmensa mayoría de las empresas españolas analizadas (88,8%) presentan resultados

sobre sus políticas de cambio climático. Es, sin duda, el aspecto en que mejor informan y

sin embargo, menos de un tercio de ellas ofrecen estos resultados relacionados con los

objetivos de la política.

Una inmensa mayoría de las empresas españolas analizadas (88,8%) presentan resultados

sobre sus políticas de cambio climático. Es, sin duda, el aspecto en que mejor informan y

sin embargo, menos de un tercio de ellas ofrecen estos resultados relacionados con los

objetivos de la política.

La publicación de resultados cuantitativos sobre emisiones de GEI está bastante

extendida, superando el 80% de las empresas analizadas para los alcances 1 y 2. Este

porcentaje desciende hasta el 55% cuando nos referimos a las emisiones del alcance 3,

seguramente motivado por cierta confusión en las metodologías de recolección de datos. 

La presentación de estos datos de emisiones totales se hace mayoritariamente de manera

agregada, únicamente un 12% informa por país para los alcances 1 y 2.

Resultados

Emisiones de gases efecto invernadero (GEI)

A tenor de los resultados recogidos, las empresas parecen darle más importancia a la

verificación de los datos de emisiones por un tercero independiente, que a la

presentación de sus metas de reducción de emisiones.
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Aunque la Directiva hace referencia al uso de

energía renovable y/o no renovable, la Ley

Española ahonda un poco más en esta

cuestión, pues requiere medidas para mejorar

la eficiencia energética y el uso de energías

renovables. Un 75% aporta alguna información

al respecto, en su mayoría datos cuantitativos

agregados para todos los países donde opera.

Sin embargo, como es habitual en casi todos

los aspectos abordados por este estudio, hay

una importante carencia en la publicación de

metas: sólo el 16% de las empresas informa de

metas de eficiencia energética y un 21% de

metas respecto a producción y consumo de

energía renovable.

También se ha analizado si las empresas proporcionan información sobre la intensidad de

las emisiones de GEI, mostrándose muy por debajo de los datos de emisiones totales.

Habiendo sólo dos empresas que presentaron la información desagregada por país para

los alcances 1 y 2, y ninguna para el alcance 3. De igual forma, apenas un 10% presenta

metas de intensidad para el alcance 1, el 3% para el 2 y ninguna para el alcance 3.

GEI Alcance 1 GEI Alcance 2 GEI Alcance 3

Energía renovable y no renovable

Datos con verificación
independiente

Metas de reducción de
emisiones

Datos con verificación
independiente

Metas de reducción de
emisiones

Datos con verificación
independiente

Metas de reducción de
emisiones

Datos con verificación
independiente

Metas de reducción de
emisiones

Datos con verificación
independiente

Metas de reducción de
emisiones

Datos con verificación
independiente

Metas de reducción de
emisiones

GEI Alcance 1 GEI Alcance 2 GEI Alcance 3
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Uno de los impactos más importantes de la actividad humana sobre el cambio climático

tiene que ver con la creciente deforestación que sufre el planeta. Por ello, la metodología

de análisis buscaba analizar el número de empresas que aportaban alguna información al

respecto. Para ello, se consideró sólo aquellos sectores donde la deforestación podía ser

un tema material (Consumo, Energía y Extracción de Recursos, Financiero, Alimentos y

Bebidas, Hostelería e Infraestructura). Sobre el análisis de las 1000 empresas europeas,

sólo 17 aportaron resultados cuantitativos, ninguna de ellas española.   En España solo 4

empresas abordaron esta cuestión, pero en términos cualitativos o con algún ejemplo

puntual, sin aportar datos totales de los impactos producidos por sus operaciones. Estos

resultados tan bajos podrían estar relacionados con que ni en la Directiva, ni en la Ley

española, se hace mención expresa a este tema.

Deforestación
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Al analizar la información publicada por las empresas respecto al uso de recursos

naturales (materias primas, agua, tierra   y nitrógeno y fósforo), se tuvo en cuenta la

materialidad que los distintos recursos tienen en las actividades de cada sector.

Teniendo en cuenta estas diferencias de materialidad sobre el tipo de recursos naturales

que son intensivos o críticos en cada sector, se consideró que para todos los sectores sí es

material el contar con una política sobre el uso de recursos naturales, y por tanto un

análisis de riesgos y unos resultados de dicha política. Las empresas también lo

consideran así, pues casi el 90% aporta alguna información sobre el uso de recursos

naturales.

En la tabla de materialidad (Anexo II) que figura anexa a este informe se puede consultar

el detalle sobre qué recursos fueron analizados para cada uno de los sectores incluidos.

Los resultados de los KPI que se presentan en esta sección, se refieren exclusivamente a

las empresas de los sectores en los que cada uno de los temas específicos es material.

Más de tres cuartos de las empresas analizadas incluyen algún compromiso o política con

el uso responsable de los recursos naturales, sin embargo sólo un 15% describe temas

específicos y objetivos de la política.

En torno   al 20% informa sobre metas relacionadas con el uso de recursos naturales y

acciones para alcanzarlas. En cualquier caso, no es un tema que las empresas estén

tomando como estratégico, dado que apenas un 10% informa que esté a sometido a la

supervisión del Consejo de Administración

En este análisis de información sobre riesgos se aplica, al igual que en cambio climático,

la doble materialidad, información sobre los riesgos que puede tener para la empresa o

para el medioambiente y la sociedad, el uso de recursos naturales. El 37% aporta algún

tipo de información sobre estos riesgos, sin embargo, sólo el 9% los describe con algún

grado de especificidad.

Recursos naturales

Política

Riesgos
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En este análisis de información sobre riesgos se aplica, al igual que en el cambio

climático, la doble materialidad, es decir, la información sobre los riesgos que puede

tener para la empresa o para el medioambiente y la sociedad, el uso de recursos

naturales. El 37% aporta algún tipo de información sobre estos riesgos, sin embargo, sólo

el 9% los describe con algún grado de especificidad. 

Como se decía más arriba, la mención específica que se hace en la Ley 11/2018 para que

las empresas aporten información sobre consumo de agua, puede ser una de las razones

por las que las empresas españolas analizadas presentan porcentajes superiores a las

europeas en algunos indicadores sobre presentación de resultados de las políticas y KPI

en el uso de recursos naturales.

En torno al 20% identifica que pueden existir riesgos para el medioambiente, pero

ninguna empresa aporta una descripción de estos riesgos en el largo plazo. Son muy

pocas las empresas que informan sobre los efectos que estos riesgos tienen en su negocio

(7,5%) o en su planificación financiera (3%).

En torno al 20% identifica que pueden

existir riesgos para el medioambiente,

pero ninguna empresa aporta una

descripción de estos riesgos a largo plazo.

Son muy pocas las empresas que informan

sobre los efectos que estos riesgos tienen

en su negocio (7,5%) o en su planificación

y rendimiento financiero (3%). 

En cualquier caso, sólo 2 empresas

aportan alguna información que permita

ubicar los riesgos geográficamente o por

línea de actividad. Pero quizás lo más

llamativo es que únicamente una empresa

de las 67 analizadas identifica que existen

riesgos en su cadena de suministro

relacionados con el uso de los recursos

naturales.

Resultados

Un 76% de las empresas españolas aportan algún tipo de información sobre los

resultados de sus políticas, frente al 47% de la media europea. Aunque estas diferencias

desaparecen, cuando miramos sólo a aquellas empresas que aportan resultados

orientados a medir las metas que establecen sus políticas, apenas el 12% en ambos casos.
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Los datos sobre el consumo de agua tienen

relevancia sobre todo en zonas donde éste

es un recurso escaso y, por tanto, la

utilización que la empresa esté haciendo,

puede tener riesgos sobre las poblaciones y

hábitats locales. Un 11,7% comunican que

tienen medidas para abordar los riesgos

derivados del estrés hídrico en el ámbito

local, sin embargo, ninguna empresa aporta

datos del consumo de agua en zonas con

reservas de agua escasas o límites. Ello pese

a que la Ley 11/2018 requiere que se

proporcione información sobre el suministro

de agua de acuerdo con las limitaciones

locales.

De entre todos los recursos naturales, es en los KPI sobre consumo de agua donde más

claramente se ven las mayores diferencias entre España y la media europea. Los datos

agregados son presentados por un 75% de las empresas españolas, frente al 46% de la

media europea. Igual que en el párrafo anterior, cuando buscamos información más

detallada, el comportamiento entre empresas españolas y europeas es similar, y en este

caso muy deficiente: empresas que aportan datos de consumo de agua desglosados por

país (3%).

Respecto a otros recursos, el 34% aporta datos agregados sobre el consumo de materias

primas, también por encima de la media europea (20%). Sin embargo, sólo una empresa

aporta datos sobre la evaluación de riesgos en proveedores, y dos empresas informan de

mapeo y trazabilidad del origen de los recursos.
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En cuanto a la descripción de políticas

relacionadas con la contaminación el 58%

las referencia en sus informes, pero sólo

un 5,3% describe temas y objetivos clave.

Apenas un 7% informa que estas políticas

están supervisadas por el Consejo de

Administración y sólo 2 empresas

informan que cuentan con iniciativas para

reducir los impactos en su cadena de

valor.

Al igual que en la sección sobre uso de recursos naturales, en esta sección se aplica la

matriz de materialidad. En los indicadores sobre políticas, riesgos y resultados, se

incluyen datos de todos los sectores salvo el financiero, pero en los KPI sólo se incluyen

datos de aquellos sectores para los que ese aspecto es relevante, según la matriz de

materialidad que figura en el Anexo II.

El 35,1% de las empresas identifica riesgos sobre la contaminación, pero sólo el 8,8%

describe riesgos específicos. Apenas un cuarto de las empresas identifica que la

contaminación que producen sus actividades, de forma directa o en su cadena de valor,

es un riesgo para el medioambiente o la salud.

Contaminación

En términos generales España, respecto a la información sobre contaminación sigue la

misma lógica que el resto de Europa en la descripción de políticas, riesgos y resultados.

Una gran mayoría de empresas españolas (75%) aborda la contaminación en sus informes,

aspecto recogido tanto en la Directiva europea como en la normativa española.

Política
Una gran mayoría de empresas españolas (75%) aborda la contaminación en sus informes,

aspecto recogido tanto en la Directiva europea como en la normativa española.

Riesgos
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En esta sección se ha analizado la información publicada sobre contaminación referida a

vertidos al aire (distinta de los GEI, como SOx, NOx), los vertidos al agua, vertidos al suelo

y vertidos originados por el transporte. La Ley 11/2018 también hace mención al ruido y a

la contaminación lumínica, pero estos aspectos no fueron recogidos en la metodología

aplicada en este estudio de ámbito europeo, por ser muy particulares del caso español.

Sobre KPI específicos, los datos sobre los vertidos al agua y a la atmósfera con algo más

del 50%, son los aspectos sobre los que más se informa. Mientras que la información

sobre vertidos del suelo y vertidos originados por el transporte los aporta en torno al 30%,

pero en muchos casos en términos cualitativos. Estos porcentajes sólo se tienen en

cuenta en las empresas de aquellos sectores para los que se ha considerado que este tipo

de accidentes son relevantes, según consta en la Matriz de Materialidad Anexo II. 

Ninguna empresa informa sobre

los riesgos de la contaminación

sobre el medio ambiente y la salud

en un horizonte temporal. Ninguna

empresa analizada informa sobre

cómo afecta el riesgo de

contaminación a su negocio y sólo

un 5% informa sobre los efectos en

su planificación y desempeño

financiero.

Casi un 16% comunica que tiene

una estrategia para gestionar los

riesgos e impactos por

contaminación, aunque apenas un

3,5% ofrece un desglose geográfico

o por actividad de estos riesgos. El

5% identifica riesgos relacionados

con la contaminación en su

cadena de valor, pero en términos

generales, sin señalar dónde se

dan dichos riesgos.

Los resultados del estudio muestran que sólo el 3,5% (2 empresas) aportaron datos sobre

contaminación para valorar la consecución de las metas fijadas por la política.

Resultados
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Prácticamente todas las empresas aportan algún tipo de información sobre residuos en

sus informes. La Ley 11/2018  solicita de las empresas información sobre “economía circular

y prevención y gestión de residuos: medidas de prevención, reciclaje, reutilización, otras

formas de recuperación y eliminación de desechos; acciones para combatir el desperdicio

de alimentos”.

El 90% de las empresas hace referencia en sus informes a algún tipo de política o

compromiso sobre residuos. Pero se sigue repitiendo como en otros aspectos de este

análisis, que cuando se observan los indicadores que apuntan a información más

detallada de la política, los porcentajes caen dramáticamente. Apenas un 20% presenta

temas y objetivos clave y menos de un tercio informan sobre metas específicas.

Teniendo en cuenta la materialidad de este aspecto para los distintos sectores, los

indicadores sobre políticas, riesgos y resultados, incluyen datos de todos los sectores salvo

el financiero. En los KPI sólo se incluyen datos de aquellos sectores para los que ese

aspecto es relevante, según la matriz de materialidad que figura en el Anexo II.

Residuos

Política

Se hace evidente que todavía no es un tema

estratégico para las empresas, dado que sólo

el 8,8% de las empresas informa sobre la

supervisión de los riesgos y oportunidades

por parte del Consejo de Administración.

Finalmente apuntar que es casi anecdótico

el porcentaje de empresas (5%) que

describen compromisos en la cadena de

valor ascendente y descendente para reducir

impactos, cuando son estas colaboraciones

claves para diseñar procesos donde se

generen menos residuos, tanto con

proveedores, como con clientes.
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Se hace evidente que todavía no es un tema estratégico para las empresas, dado que sólo

el 8,8% de las empresas informa sobre la supervisión de los riesgos por parte del Consejo.

Y finalmente apuntar que es casi anecdótico (5%) el porcentaje de empresas que

describen compromisos en la cadena de valor ascendente y descendente para reducir

impactos, cuando son estas colaboraciones claves para diseñar procesos donde se

generen menos residuos, tanto con proveedores, como con clientes.

Resultados

Riesgos

Mientras que el 28,1% de las empresas

identifica riesgos solo el 7% detallan

cuestiones específicas. Por ejemplo, el

15,8% de las empresas identifica riesgos

para el medio ambiente y la salud y

describe su estrategia para gestionar los

riesgos e impactos. Es llamativo que

ninguna empresa identifica riesgos en la

cadena de valor por la gestión de residuos.

Son muy pocas las empresas que

identifican riesgos   pese a que la mayoría

de las empresas abordan esta cuestión y

describen políticas. Esto podría

relacionarse con que la mayoría de las

empresas considera que los residuos no

afectan a sus resultados financieros.

A pesar de que la normativa española no se refiere específicamente a que las empresas

aporten datos sobre residuos, sino sobre medidas para su gestión, son muchas las

empresas españolas que aportan resultados sobre sus políticas (80%), estando por

encima de la media europea (65%). Esta diferencia desaparece una vez más al comparar

sólo aquellas empresas que aportan resultados vinculados a las metas de la política

(17,5%).

Por ejemplo, el 15,8% de las empresas identifica riesgos para el medio ambiente o la salud

y describe su estrategia para gestionar los riesgos e impactos. Es llamativo que ninguna

empresa identifica riesgos en la cadena de valor por la gestión de residuos.
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La mayoría de empresas ofrece información sobre los residuos peligrosos 81,2% y sobre los

residuos de la producción 71,9%. Algunas menos, pero todavía un porcentaje significativo

60%, aportan datos de los residuos asociados a sus productos (envases y reciclaje). En

todos estos conceptos, la mayoría de las empresas presentan los datos de forma

agregada, siendo muy pocas las que lo desglosan por país.
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Biodiversidad y
conservación de los

ecosistemas

Un 52% de las empresas españolas abordan el tema de biodiversidad y conservación de

ecosistemas, presentando mejores resultados que la media europea que se sitúa en el

36%. También en la descripción de políticas, riesgos y resultados España presenta mejores

resultados que la media europea. Esto puede estar relacionado con que la Directiva no

menciona esta cuestión, sin embargo, la Ley 11/2018 solicita que las empresas aporten

información sobre la “protección de la biodiversidad: medidas tomadas para preservar o

restaurar”.

En cuanto a la descripción de las

políticas, menos de la mitad de las

empresas las referencia en sus

informes y solo un 6,7% describe

temas y objetivos clave. Aunque estos

resultados son el doble que los de

Europa, siguen siendo muy bajos y

ponen de relieve que en la inmensa

mayoría de los casos se trata de

declaraciones formales, sin aportar

mayor contenido. Como puede verse

en los indicadores a continuación, se

trata en la mayoría de los casos de

políticas sin metas, sin descripción de

acciones para implementarlas y que

tampoco cuentan con la supervisión

de riesgos y oportunidades por parte 

del Consejo de Administración.

En esta sección los indicadores sobre políticas, riesgos y resultados, incluyen datos de

todos los sectores salvo de Tecnologías de la Información y la Comunicación. En los KPI

sólo se incluyen datos de aquellos sectores para los que ese aspecto es relevante, según la

matriz de materialidad que figura en el Anexo II,

Política
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Como se apuntaba anteriormente el que este aspecto de la biodiversidad sea material

para una empresa está muy ligado a la ubicación de sus operaciones, así como a la

estructura y localización de su cadena de valor. A pesar de ello, sí podemos inferir algunas

conclusiones sobre los datos que arrojan los indicadores agregados de nuestro estudio.

Al mismo tiempo, sólo un 5% indica los

riesgos por tipo de actividad o por región,

siendo esta última, la localización

geográfica, especialmente relevante para

entender el tipo de riesgo que afrontan las

empresas, pues los riesgos sobre la

biodiversidad tienen un componente de

especificidad local incuestionable. 

Por otro lado, destacar que el 21,7% de las

empresas informan sobre una estrategia

para la gestión de los riesgos e impactos

identificados, pudiendo responder a las

medidas tomadas para preservar o restaurar

la biodiversidad que requiere la Ley

española.

Algo menos de la mitad de las empresas identifica riesgos, concretamente el 40%, de las

cuales el 18% los concreta en riesgos específicos. También el 18% de las empresas

españolas analizadas incluye una descripción sobre sus impactos en la biodiversidad y un

13% recoge cuáles son sus cuestiones destacadas (salient issues), siendo ambos

porcentajes muy bajos, superan ampliamente la media europea, que apenas llega en

ambos casos al 5%.

Las empresas españolas presentan significativamente más información que la media

europea en cuanto a resultados de sus políticas sobre biodiversidad (ES 42% vs EU 19%).

Así mismo hay un 23% de las empresas españolas que afirma llevar a cabo operaciones en

zonas con alto valor de conservación, aportando información sobre KPI o casos concretos.

Se trata de un porcentaje bastante alto si tenemos en cuenta que es de 6,7% en la media

europea. Lo cual puede hablar tanto de una mayor exposición a este tipo de riesgos por

parte de las empresas españolas, como de que las empresas españolas asignen un mayor

nivel de materialidad al tema.

Riesgos

Resultados
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Por último, reseñar que, a diferencia de Europa, en España ninguna empresa ofrece

información sobre el impacto de pesticidas; impactos de la agricultura, ni de la pesca o

acuicultura.

Operaciones en zonas  de alto valor 
de conservación (AVC) Impactos en los bosques

Conservación del hábitat, 
el paisaje o el medioambiente
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23%
de las empresas afirman

llevar a cabo operaciones en
zonas con alto valor de

conservación

Una característica bastante común en las empresas analizadas, es que la información

sobre resultados de la política de biodiversidad se expone a partir de ejemplos y casos

concretos, y no tanto a partir de KPI, lo que dificulta tener un panorama de cómo se está

gestionando a nivel global en la compañía.



Aspectos sociales y
laborales



Empleados y
trabajadores

Todas las empresas españolas analizadas abordan el tema, aportando alguna información

relativa a los aspectos sociales y laborales de su gestión.  A diferencia de medioambiente,

derechos humanos o corrupción, las empresas vienen ofreciendo alguna información

sobre aspectos laborales en sus informes anuales desde hace mucho tiempo, por lo que

no resulta extraño este 100% de empresas españolas que abordan el tema.

Tanto la Directiva Europea, como la normativa española, se refieren explícitamente a

asuntos relacionados con los empleados, indicando una serie de aspectos que deberían

ser abordados por las empresas en sus informes no financieros. Sin embargo, hay una

diferencia importante, mientras la Directiva indica que se informe sobre medidas en

distintos aspectos (garantizar la igualdad de género, aplicación de convenios

fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, las condiciones de trabajo,

etc.), la Ley 11/2018 incluye una importante cantidad de indicadores concretos (por

ejemplo, número total y distribución de empleados por sexo, edad, país y clasificación

profesional; número total y distribución de modalidades de contrato de trabajo,

promedio anual de contratos indefinidos, de contratos temporales y de contratos a

tiempo parcial por sexo, edad y clasificación profesional, número de despidos por sexo,

edad y clasificación profesional; y un largo etc.)

Esta especificidad en la información que se requiere de las empresas, puede ser la causa

de que mientras los resultados de las empresas españolas están por debajo de la media

europea en la información que proporcionan sobre políticas e identificación de riesgos en

aspectos laborales, sean mejores en la información sobre resultados de las políticas.

En una sección diferente de este informe se examinará la forma en que las empresas

informan sobre cuestiones relativas a los trabajadores de las cadenas de suministro.
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Si bien todas las   empresas informan sobre las políticas relacionadas con los empleados

sólo el 33% describe las cuestiones clave y objetivos. También son un tercio las empresas

que informan sobre las medidas adoptadas para alcanzar esos objetivos. Son pocas las

empresas que informan que el Consejo de Administración supervisa esta política (7,5%), si

bien el 14,9% explica cómo se vincula con los empleados.

Destaca especialmente que el 94% de las

empresas cuentan con políticas que

cubren la Igualdad de oportunidades

(antidiscriminación), seguramente

causado por la normativa española sobre

Planes de Igualdad. No llega a la mitad las

empresas que hacen mención en su

política a la libertad sindical y el diálogo

social, y apenas un 15% recoge

compromisos sobre cómo abordar

procesos de reestructuración para

respetar los derechos de los trabajadores.

Pero quizás lo más preocupante es que

sólo el 10% informa si estas políticas

afectan a los trabajadores temporales o

subcontratados. 

Dos tercios de las empresas identifican

riesgos, pero sólo el 28% los describen

de forma específica. La mitad de las

empresas especifican riesgos para los

trabajadores, mientras que  el 19.4 %

describe las futuras necesidades de

capital humano como un riesgo para el

negocio. Sin embargo, la información es

muy deficiente cuando se busca

especificidad de los riesgos por tipo de

actividad o zona geográfica, sólo un

4,5%. Ninguna empresa hace mención a

los diferentes riesgos que pueden tener

sus empleados, frente a trabajadores

subcontratados o proveedores. 

Política

Riesgos
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Un porcentaje muy elevado de empresas proporcionan información del número de

empleados desagregada por país (64,2%) y de empleados temporales en un 76.1%, muy

por encima del dato europeo 28% y 34 % respectivamente. Sin embargo, sólo un 12%

aporta datos sobre el número de trabajadores subcontratados que forman parte de su

operativa. Teniendo en cuenta la fuerte tendencia a la externalización de procesos en

prácticamente todos los sectores de actividad, esta falta de información sobre

trabajadores subcontratados es muy relevante.

Tal y como ocurría en el detalle de las políticas, es un número significativo de empresas el

que aporta KPI relacionados con aspectos de género. La normativa española sobre Planes

de Igualdad y las medidas de registro e información salarial y la igualdad retributiva, así

como la propia Ley 11/2018, que requiere información sobre la brecha salarial, tienen

mucho que ver con estos resultados y con la diferencia de la situación en otros países

europeos.

Un 64,2% de las empresas españolas ofrecen datos

agregados de la diversidad de género por categoría

de trabajo, mientras que un 25,4% aportan esta

información desglosada por país. El 71,6% de las

empresas analizadas de España aportan datos

sobre la brecha salarial por género, muy alejada de

la media europea 24,2%. Igualmente  España dobla

a la media europea en el porcentaje de empresas

que informan sobre las bajas de maternidad y

paternidad disfrutadas (47,8% España vs 19,2%

media europea).

Desarrollo de número de  empleados y trabajadores

Junto con  cambio climático, son los aspectos laborales donde hay un mayor porcentaje

de empresas que aportan información sobre resultados que sirven para valorar el

cumplimiento de los objetivos de la política. A pesar de ello apenas alcanzan el 30% de

las empresas.

Resultados

Diversidad de género 
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Las empresas analizadas, tanto a nivel español, como europeo, apenas aportan

información sobre los niveles salariales en relación al concepto de salario digno. Este es

el salario que permite a una persona cubrir sus necesidades básicas y las de sus personas

dependientes. Esta información tiene especial interés si se presenta por país, en España

sólo dos empresas aportan alguna información con desglose por país sobre salario

digno. 

Solo un 6% de las empresas aportan datos cuantitativos sobre el porcentaje de

trabajadores sindicados y en un 16,4% informan de manera descriptiva o a través de

ejemplos aislados. Encontramos mayor transparencia sobre el dato de porcentaje de

trabajadores cubiertos por convenios colectivos, alcanzando un 90% las empresas que

aportan alguna información. En este caso también se analizó si las empresas aportaban

información sobre sus trabajadores subcontratados, sólo una empresa española facilitaba

este dato.

Los porcentajes de empresas que aportan información cuantitativa sobre la formación

dada a los empleados y sobre indicadores de salud y seguridad laboral , son bastante

altos con respecto a otros conceptos, estando por encima del 90%. Sin embargo, para

valorar bien el desempeño de una empresa en este ámbito sería muy importante contar

con los datos desagregados por país, dadas las diferencias en las condiciones de salud y

seguridad que se pueden encontrar en distintos contextos geográficos. En este sentido,

menos del 20% aporta datos desagregados por país.

Sindicatos y convenios colectivos

Formación y salud y seguridad

Salario digno

Hay que destacar cómo en España un 27% de las

empresas analizadas aportan el dato sobre la

comparación del  salario del CEO con respecto al

salario medio, que aún siendo bajo, está muy por

encima del 8% de media europea.  

CEO vs. salario medio
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Satisfacción y consulta a los empleados

Información sobre resultados de encuestas de satisfacción laboral se encontró en un 21%

de las empresas, mientras que sobre mecanismos de información y consulta de

empleados fueron un 16%. En ambos casos, la información se presentó básicamente de

forma agregada, sin detalle por país.
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El estudio también incluyó una breve sección para analizar algunos aspectos de

información sobre fiscalidad.

Respecto a los principios que guían estas políticas, el 30% expresa un compromiso

específico sobre el pago de impuestos donde los beneficios son generados y también el

30% se compromete contra las prácticas de elusión de impuestos.

Transparencia  fiscal

El 70% de las empresas analizadas informa sobre políticas de fiscalidad, si bien sólo un

21% lo hace de manera específica haciendo mención a procedimientos para

implementarlas.

Por otro lado, el 24% de las empresas españolas

presenta el dato de la tasa efectiva del impuesto

sobre beneficios, mientras que la media europea

está en el 65%. Respecto a los datos sobre

beneficios antes de impuestos y el pago de

impuesto de sociedades desglosados por país, fue

publicado en ambos casos por el 40% de las

empresas, lo cual es un porcentaje significativo. No

así el 10% que desglosa   las subvenciones públicas

recibidas por país.

Uno de los temas donde una

mayor falta de información se

identifica es la relativa a

beneficios fiscales (incentivos,

exenciones y desgravaciones).

Ninguna empresa aporta esta

información por país, sólo 3

empresas informan en términos

agregados y 4 empresas más

aportan alguna información

cualitativa o ejemplo ilustrativo.
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Derechos Humanos



La información que publican las empresas españolas en cuanto a los derechos humanos

es muy limitada. Si bien, los porcentajes de empresas que aportan información sobre su

compromiso con el respeto a los derechos humanos es muy alto, bastante más que la

media europea, al indagar un poco más se observa que en muchos casos, apenas hay más

información. 

Criterios generales para la presentación de la información
sobre  derechos humanos

Algo similar ocurre con la identificación de riesgos y los resultados de la política, aunque

con menores porcentajes que las políticas, son bastantes las empresas que aportan algún

tipo de información al respecto. El problema es que esta información es tan general, que

su utilidad para entender cuál es la política, cómo se están gestionando los riesgos y

cuáles son los resultados es mínima.

Y por tanto, cuando nos quedamos únicamente con aquellas empresas que sí aportan

información significativa, los porcentajes bajan drásticamente quedándose por debajo de

la media europea.

En las subsiguientes secciones mostramos la información referida a las cuestiones de

derechos humanos, en el contexto de España.

Casi el 95% de las empresas españolas hacen referencia a políticas o compromisos con

los derechos humanos, pero sólo el 13,4% describe ltemas y objetivos claveas cuestiones y

objetivos claves   en dichas políticas. Es decir, la inmensa mayoría de las empresas

analizadas aporta poco más que un compromiso formal. Por ejemplo, de este 95%, sólo

un 65,7% identifica a quién se dirige la política de derechos humanos (titulares de

derechos) cuáles son los derechos humanos específicos, en los que se centran sus

políticas y apenas un 28,4% describe las metas de las mismas. informa de los objetivos de

las mismas.

Política

Si bien la transposición de la Ley Española menciona la necesidad  de informar sobre  el

proceso de  debida diligencia en materia de derechos humanos, sólo el  27 % informan

que lo llevan a cabo. Pero son todavía muchas menos (12%), las que se comprometen a

proporcionar remedio a las personas perjudicadas. Este masivo olvido del Pilar III de los

Principios Rectores, resulta muy significativo, por cuanto habla de la todavía poca

madurez de la gestión de los riesgos en derechos humanos en la mayoría de las

empresas. Que el 15% de las empresas informe sobre la supervisión del Consejo de

Administración sobre la política y los riesgos, viene a confirmar esta apreciación.  
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La Directiva de INF recomienda  incluir información sobre la prevención de las violaciones

de los derechos humanos. La ley española amplía esta cuestión recomendando

referenciar denuncias por casos de vulneración de derechos humanos, además de

identificar las cuestiones para prevenir riesgos por violaciones de derechos humanos  e

identificar medidas para evitar abusos y reparar aquellos daños.

Riesgos

La identificación de riesgos es la pieza clave en cualquier sistema de gestión de la debida

diligencia en derechos humanos. Es a partir de una buena identificación de los riesgos,

como se pueden establecer las cuestiones destacadas de derechos humanos  que

orienten los compromisos de la política y las medidas a tomar. También a partir de esta

identificación se define la materialidad de los distintos aspectos sobre los que se debe

informar.

Volviendo al 95% de las empresas que expresaban su compromiso con el respeto a de los

derechos humanos, apenas la mitad informan sobre riesgos identificados y sólo un 18%

aportan información específica sobre tales riesgos (25% media europea). Porcentajes

similares aplican para las empresas que determinanexplican cuáles son sus cuestiones

destacadas en derechos humanos 22%, describen las medidas adoptadas para prevenir o

mitigar definen sus compromisos sobre los mismos (18%)impactos, informan de las

medidas para prevenir o mitigar impactos   (1818%) e incluyen requisitos para los socios

comerciales, es decir, sus proveedores y subcontratistas (20%).

2

Traducción del término inglés “Salient human rights issues”. Los derechos humanos más destacados para una empresa son aquellos
que resultan más sobresalientes por correr mayor riesgo. https://www.ohchr.org/Documents/Publications/HR.PUB.12.2_sp.pdf

2
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Pero los resultados apenas alcanzan el umbral del 10% cuando se buscan aquellas

empresas que incluyen la descripción de los impactos más significativos producidos en

derechos humanos, o las que identifican en qué operaciones o negocios de la empresa

se dan tales riesgos, e incluso baja al 5% las que aportan información sobre áreas

geográficas prioritarias. Es decir, cuando se busca información específica el número de

empresas se reduce a aquellas que vienen liderando estas cuestiones en España y que

es similar, en líneas generales, al de la media europea del estudio. 

Otro aspecto que recoge la Ley 11/2018 es la cuestión de denuncias por casos de

vulneración de derechos humanos, haciendo que los porcentajes, aún siendo muy bajos,

vuelvan a subir al 20-25%, algo por encima de la media europea.  Un 58% de las

empresas españolas informan que cuentan con un canal para recibir denuncias sobre

derechos humanos. Sin embargo, menos de la mitad (24%) indican el números de

incidentes relacionados con derechos humanos y un 19% proporciona información sobre

mecanismos de reclamación y su aplicación, pero sólo un 7,5% informa sobre los

resultados de estos mecanismos.

Resultados
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Finalmente, como resultados sobre las políticas de derechos humanos un 58,2% describe

algunos resultados de su política. Sin embargo, del 13% que informaba de los objetivos de

su política de derechos humanos, sólo la mitad (6%) aporta resultados relacionados con

dichos objetivos. 



El 77% de las españolas menciona políticas

sobre derechos humanos en su cadena de

suministro, pero sólo un 19% informa sobre

cuáles son los temas y objetivos clave de

dichas políticas. Algunas cuestiones como los

derechos de los trabajadores y los impactos

en el medioambiente sí son citadas por más

de la mitad de las empresas (58,2%) en sus

políticas de proveedores. Sin embargo, los

porcentajes caen ostensiblemente cuando se

busca información sobre la responsabilidad

que se compromete a asumir la empresa ante

posibles impactos producidos en su cadena

de suministro, pues el compromiso de

mitigación de los impactos adversos es del

11,9%. Todavía más bajos son los porcentajes

en aspectos tales como el acceso a

mecanismos de remedio por trabajadores y

comunidades afectadas que solo es

mencionado por un 6%.

Casi la totalidad de las empresas españolas

(91%) han aportado algún tipo de información

sobre los derechos humanos en sus

proveedores. Sin embargo, sólo el 12%  lo

identifica como cuestión destacada de

derechos humanos en su gestión. 

Política

Cadena de Suministro
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Casi la mitad de las empresas españolas no identifica en sus informes riesgos de impactos

negativos en derechos humanos de sus proveedores, sólo un 11,9% los describe de forma

específica, la mitad que la media europea (23%).

Riesgos

Un 25% de las empresas informa que ha evaluado el papel de su política de compras en

la mitigación de los riesgos de la cadena de suministro. Este indicador es una reacción al

consenso generalizado de que las exigencias de las empresas compradoras, en particular

en lo que respecta a los plazos de entrega cortos y bajos precios, pueden estar

promoviendo de manera indirecta abusos en los derechos laborales de sus proveedores. 

El 12% de empresas españolas

describe casos concretos y

proporciona ejemplos/indicadores

de una gestión efectivaicaz de los

derechos humanos en su cadena

de suministro, mientras que el 6%

informa sobre el número de

incidentes.

Auditorías

Un 50% de las empresas españolas informan

sobre el número o porcentaje de proveedores

auditados en aspectos sociales y ambientales,

mientras un 39% aportan alguna información

sobre los resultados de estas auditorías y un

22% describen medidas en curso en relación

con los resultados de las auditorías.

Nuevamente una mención explícita de la Ley

11/2018 sobre sistemas de supervisión y

auditorías y resultados de las mismas, lleva

una mayor publicación de información, dado

que estos porcentajes están por encima de la

media europea.
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Transparencia en la cadena de suministro

De nuevo se observa cómo los porcentajes son descendentes a medida que se requiere

información más específica sobre los procesos. Todavía es más escasa la información

sobre el propio proceso de auditoría, pues sólo el 6% de las empresas explicó las

limitaciones que enfrentó la auditoría y sus resultados, y apenas dos empresas (3%)

aportaron información sobre la participación de los trabajadores y las comunidades a la

hora de mapear o abordar los riesgos en la cadena de suministro.

La gran mayoría de las empresas

(70%) no aporta ninguna

información sobre la estructura de la

cadena de suministro. Un 30% hace

una descripción general de aquellas

donde identifica altos riesgos en

derechos humanos. Ninguna

empresa menciona haber facilitado

listas de proveedores a terceros

(para monitoreo de derechos

humanos), o las publica

directamente para hacerlas

accesibles. Un 7,5% proporciona

porcentajes de materiales o

productos vinculados a cadenas de

suministro de alto riesgo. 

Resultados

La información proporcionada por las empresas sobre derechos específicos en las

cadenas de suministro es bastante reducida. Sólo un 9% proporciona acciones sobre

trabajo infantil, lo mismo que acciones ante derechos de las mujeres. Un 4,5% informa de

acciones sobre trabajadores migrantes y sólo  1,5% (una empresa) sobre trabajo precario y

horas de trabajo excesivas.

En cuanto a la eliminación del trabajo forzoso u obligatorio que la ley española incluye

como una cuestión fundamental, el estudio lo ha considerado en relación con sus

proveedores. Sin embargo, no se aprecia un efecto pues la información que brindan las

empresas españolas es también muy escasa y por debajo de la media europea del

estudio. Sólo una empresa aporta datos/indicadores sobre trabajo forzoso en su cadena

de proveedores, el 6% informa de acciones tomadas para prevenir el trabajo forzoso y el

3% informa de algún resultado de dichas acciones.
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Resultados preocupantes se observan en Salud y seguridad en el empleo, donde la

información es llamativamente escasa, sólo un 4,5% (tres empresas) aportan datos sobre

accidentes y enfermedades laborales en sus proveedores. Y similares porcentajes se dan

en la información sobre salario digno (3%), medidas contra la discriminación (6%), o

información sobre libertad de asociación y cobertura de convenios colectivos en

proveedores (1,5%).

Las empresas grandes suelen concentrar su mayor

nivel de riesgo de impactos negativos sobre los

derechos humanos en sus cadenas de suministro.

Por ello, esta falta de información generalizada

sobre cuáles son estos riesgos y cómo se

gestionan, es una de las conclusiones más

preocupantes de este estudio. El espacio de

mejora es importante y muy necesario y requiere

de una revisión sobre qué se entiende por debida

diligencia en materia de derechos humanos.
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A continuación resumimos los resultados de nuestro análisis de la información sobre los

impactos en derechos humanos de las comunidades indígenas y/o locales. Los derechos

indígenas se entienden como aquellos descritos en las Declaraciones de las Naciones

Unidas (Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos

Indígenas). Los impactos en las comunidades locales se entienden de manera más

amplia como cualquier impacto en los derechos humanos de las personas que viven en

lugares cercanos a las operaciones de la empresa o que dependen de recursos que se

ven negativamente afectados por dichas operaciones.

Un porcentaje muy significativo de las empresas españolas abordan la cuestión de los

impactos en pueblos indígenas y comunidades locales (44%), aunque sólo el 9%  las

considera como una cuestión destacada de derechos humanos. Es importante tener en

cuenta que la materialidad de esta cuestión depende en gran medida del contexto

operativo de la empresa. No obstante, la pertinencia de la información corporativa puede

evaluarse de manera relativamente objetiva examinando la especificidad y la integridad

de las políticas y los riesgos publicados por las empresas que abordan esta cuestión en

sus informes. 

El 38% de empresas españolas aporta alguna información sobre políticas en relación con

pueblos indígenas y /o comunidades locales, pero sólo el 4% (dos empresas) especifican

cuestiones claves y objetivos concretos.   La información es muy escasa, con porcentajes

casi anecdóticos en todos los indicadores específicos.   El mejor resultado es la

información sobre el trabajo para reducir impactos en la cadena de valor ascendente y

descendente (9%). El resto de los indicadores donde se busca información sobre

derechos específicos, como el consentimiento previo, libre e informado, impactos en los

medios de vida, respeto por la cultura y modo de vida y el derecho a un medioambiente

limpio, presentan resultados en torno al 5% (2-3 empresas), mientras que ninguna

empresa menciona compromiso alguno de derecho al acceso al agua, o derechos sobre

la tierra de estas comunidades.

Los resultados que se presentan a continuación no

incluyen algunos sectores para los que se ha

considerado un tema no material, tal y como figura

en la Matriz de Materialidad Anexo II.

Impactos en las comunidades indígenas y locales

Política
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En cuanto a los riesgos, el 80% de las empresas no aporta ninguna identificación de

riesgos, mientras que el 9% presenta riesgos específicos. Un 11% informa sobre proyectos

que pueden afectar a comunidades indígenas y un 9% aporta un listado de comunidades

potencialmente afectadas por estos proyectos. Además un 15% describe casos concretos

de riesgos sobre comunidades locales y/o pueblos indígenas. El resto de las cuestiones

analizadas presentan resultados todavía más bajos, como por ejemplo, riesgos sobre

derechos tradicionales sobre la tierra (2%), riesgos por el uso de recursos naturales (4%),

riesgos por contaminación (6,5%), riesgos e impactos sobre las mujeres (2%).

Para actuar con debida diligencia, las empresas que operan en países o zonas donde

existen graves riesgos de vulneración de los derechos humanos deben conocer qué

riesgos existen y cómo afectan a sus operaciones y grupos de interés (empleados, clientes,

proveedores, etc.). En las medidas de sus posibilidades y en relación su grado de

responsabilidad, deben actuar para prevenir o mitigar aquellos impactos negativos

vinculados con su actividad. Este tipo de riesgos son muy variables, por lo que sólo

sistemas de evaluación de riesgo continuos, pueden asegurar la identificación en una fase

temprana y la toma de medidas preventivas.

Resulta evidente por los resultados obtenidos, que este tema no está siendo considerado

de manera generalizada. El 91% no aborda el tema y sólo el 4,5% menciona que lo

considera como una cuestión destacada de derechos humanos.Resulta evidente por los

resultados obtenidos, que este tema no está siendo considerado de manera

generalizada. El 91% no aborda el tema y sólo el 4,5% menciona que lo considera como

una cuestión destacada de derechos humanos.

La relevancia de ofrecer información sobre las zonas de alto riesgo para los derechos

civiles y políticos depende principalmente del contexto operacional de una empresa,

pero en principio, las empresas de cualquier sector pueden estar expuestas a estos

riesgos.

Riesgos

Resultados

Zonas de alto riesgo para los derechos civiles y políticos
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En su mayoría no proporcionan información sobre las políticas (92,5%), no se identifican

riesgos al respecto (97%), ni se aportan resultados (97%).  

Un tema específico, como es la seguridad personal en estos contextos de riesgo, tampoco

es abordado, apenas un 6% de empresas proporciona ejemplos aislados/ descripción

cualitativa sobre seguridad privada en zonas de alto riesgo. Un 4,5% proporciona datos

sobre la capacitación del personal de seguridad, así como el compromiso con los

Principios Voluntarios sobre Seguridad y Derechos Humanos. 

Tampoco se considerada como material la información sobre organizaciones y/o

defensores de los derechos humanos y del medio ambiente, pues sólo una empresa

proporciona un compromiso general al respecto. Los resultados anteriores parecen

significar que las empresas españolas no identifican la cuestión como relevante ni para

sus propias operaciones o estrategias y que tampoco creen generar un impacto en esta

cuestión.

Sin embargo, es evidente que numerosas empresas están vinculadas a estos problemas

simplemente por operar o abastecerse en zonas de alto riesgo. Esto afecta al

abastecimiento de recursos naturales en algunos de los países menos desarrollados del

planeta, tener oficinas o realizar proyectos en países donde los derechos de las mujeres

son vulnerados constitucionalmente, la producción en países con regímenes

ostensiblemente no democráticos u operaciones en países donde se persigue a los líderes

sociales. 

En este contexto, parece poco probable que el problema de la protección de los

defensores de los derechos humanos y del medio ambiente esté vinculado sólo con una

empresa, tal y como sugieren los resultados de nuestro análisis

68



Casi el 90% de las empresas no aborda esta temática, y sólo una empresa, que en este

caso representa el 2,7% de las empresas de sectores para los que esta cuestión se

considera material, la identifica como una cuestión destacada de derechos humanos. 

Sólo un 11% hace mención a políticas sobre el tema y el 5,4% ha proporcionado alguna

información sobre resultados, pero no relacionada con objetivos de la política. 

Es también una sola empresa la que hace mención a materiales trazados de fuentes

certificadas como libres de conflictos, e informa de la realización de auditorías a la

cadena de suministro de recursos de conflicto, si bien no se informa de sus resultados.

En conclusión, los recursos de conflicto es un tema que actualmente no se está

considerando como material para la gran mayoría de las empresas, aún cuando estén

operando en sectores donde existe un riesgo potencial al respecto. 

En esta sección el conjunto de preguntas no incluye la descripción de riesgos, que se

sustituye por cuestiones relativas a la transparencia en la cadena de suministro. El

Reglamento obliga a cumplir sus disposiciones únicamente a los importadores de

aquellos minerales y productos en estado metálico que aparecen contemplados en el

mismo. No obstante, recomienda a las empresas transformadoras y comercializadoras

que utilicen la presentación de informes y otros instrumentos para que su debida

diligencia sea más transparente.

Los resultados que se presentan a continuación incluyen sólo aquellos sectores en los que

este tema se considera material, según la Matriz de Materialidad del Anexo II.
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Los recursos de conflicto incluyen en particular a los minerales de conflicto cubiertos por

el Reglamento de la UE sobre los minerales de conflictos -estaño, wolframio, tantalio y

oro-, así como potencialmente a otros minerales y otros recursos, como la madera.

Recursos de conflicto

https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32019R0429
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El 82% de empresas españolas aborda la cuestión sobre la protección de datos y/ o

derechos digitales, pero sólo una empresa lo identifica como una cuestión destacada de

derechos humanos. Sería razonable pensar que la protección de datos y la privacidad

sean cuestiones importantes para una parte significativa de las empresas de Tecnología

de la Información y las Comunicaciones, pero es imposible decirlo con exactitud sin un

examen caso por caso de su modelo de negocio.

Un 70% describe una política, pero sólo el 12% (2 empresas) lo hace incluyendo temas

específicos y objetivos. Una razón de este drástico descenso puede ser que muchas

empresas del sector tratan los datos sobre los usuarios como una mercancía, lo que

socava la lógica de establecer metas para reforzar la privacidad de los datos. Garantizar la

protección de los datos es un requisito legal y por lo tanto todas las empresas están

implícitamente comprometidas con él. 

Por otro lado, un 41,2% de empresas menciona resultados, pero sólo una los pone en

relación con los objetivos de la política. 

Un tema controvertido, específicamente para los proveedores de telecomunicaciones, es

que están obligados por ley a proporcionar acceso a los datos a las autoridades cuando

éstas lo soliciten, incluso en los países en los que existe un alto riesgo de que esos datos

se utilicen para perseguir a disidentes políticos. Ninguna empresa española ha

proporcionado datos sobre este tipo de solicitudes. En cuanto a recopilación de

información de usuarios sólo una empresa aporta alguna información sobre qué tipo de

información recoge y cómo.

En esta sección, resumimos los resultados de nuestro análisis de la publicación de

información sobre la protección de datos únicamente para el sector de la Tecnología de

la Información y las Comunicaciones. En total, analizamos las prácticas de presentación

de informes de 7 empresas que operan en el sector.

En cuanto a los riesgos más de la mitad de empresas no identifica riesgos (59%) y sólo el

18% lo hace identificando riesgos específicos.Un 29% establece acciones para prevenir o

mitigar riesgos identificados, pero ninguna empresa aporta resultados de haber evaluado

aspectos de libertad de expresión y privacidad. 

Protección de datos

Políticas

Riesgos

Resultados
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Finalmente sobre filtración de datos el 23,5% de empresas indica el proceso de respuesta

ante una fuga de datos y sólo una indica que la compañía encripta la información y el

contenido privado de los usuarios.

En conclusión, aunque la gran mayoría de las empresas considera la protección de datos

como una cuestión material, sólo una pequeña parte de ellas se ocupa de informar sobre

cuestiones específicas.

71

12%
de las empresas se

comprometen a proveer
remedio a las personas

perjudicadas en derechos
humanos



ANTICORRUPCION Y CANAL DE DENUNCIAS

Anticorrupción y
canal de denuncia



La lucha contra la corrupción y el soborno es una de las áreas clave mencionadas

explícitamente en la Directiva 2014/95/UE de Información No Financiera. En esta sección

se presentan los resultados agregados de todos los sectores, pues aunque puede haber

sectores más expuestos a riesgos de corrupción, se considera es un tema material para

todos ellos.

La Ley 11/2018 no es muy concreta sobre la información que deben aportar las empresas

relativa a la lucha contra la corrupción y el soborno, pues únicamente indica “medidas

adoptadas para prevenir la corrupción y el soborno; medidas para luchar contra el

blanqueo de capitales, aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo de lucro”.

El resultado de esta formulación en términos tan generales es, como en anteriores

apartados, que una gran parte de las empresas se quedan en aportar información para

cumplir los requisitos formales, pero que tiene poca utilidad para la finalidad que

persigue, que es conocer cómo gestiona la empresa los riesgos asociados a este tema. 

Así, todas las empresas analizadas aportan alguna información sobre anticorrupción y

casi la totalidad también describen políticas  al respecto (97%). Sin embargo,  sólo el 28%

describe esta política aportando temas y objetivos clave y apenas un 7,5% informa sobre

sus resultados en términos del cumplimiento de las metas de la política. 

Esta misma lógica se repite si se observan aspectos específicos, por ejemplo sólo el 30%

informa que la política le aplica expresamente a todas las personas autorizadas a actuar

en nombre de la empresa (franquicias, representantes, etc.) y el 44,8% se refiere a las

personas o entidades no dependientes, pero sujetas por contrato con la empresa

(contratistas, subcontratistas, proveedores).

El 52% de las empresas describen

los principales elementos de su

programa de lucha contra la

corrupción, es decir, los procesos

mediante los cuales ponen en

práctica sus políticas. Se trata de

una información clave que

permite evaluar externamente la

fiabilidad de la gestión de las

empresas. Este resultado está por

encima de la  media europea

(34%).

Las políticas anticorrupción se

refieren a normas sobre regalos,

gastos de viaje y representación en

un 63% de las empresas y prohíben

explícitamente los pagos de

facilitación en un 48%.

Política
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Es muy significativo, que a pesar de

que casi la totalidad de las

empresas informa sobre

compromisos o políticas en la lucha

contra la corrupción, haya un 40%

que no identifiquen riesgos al

respecto. Del 60% restante, menos

de la mitad lo hace de manera

específica (24%) y solo el 18%

(menos de 1 de cada 5), informa

sobre cómo se evalúan los riesgos

de las áreas de corrupción

potenciales. Un 27% informan del

seguimiento de la eficacia del

programa anticorrupción, pero

ninguna empresa aporta datos

sobre la confianza de los empleados

en dicho programa.

Riesgos

La información que más habitualmente se publica es la referida a formación, que

siendo importante, no aporta ninguna claridad sobre la gestión de los riesgos que

realiza la empresa. Más de la mitad de las empresas 58,2% informa que ha realizado

programas de formación en anticorrupción para sus empleados y directores, aunque

sólo en un 21% de los casos se informa que incluye a los miembros del Consejo de

Administración.

Resultados

La información sobre resultados de la política, muestra que a pesar de que un 75% de las

empresas aporta información, sólo el 7,5% lo hace en relación al cumplimiento de las

metas de la política. Un porcentaje muy significativo de empresas aporta datos sobre el

número de incidentes (64%), generalmente vinculados a registros de los canales de

denuncia, pero sólo un 15% aporta alguna descripción sobre casos concretos.
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DIVULGACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA EMPRESA

Además de analizar las políticas corporativas

de anticorrupción, también hemos

examinado la medida en que las empresas

proporcionan información sobre sus filiales.

Como muestran los resultados, alrededor de

tres cuartas partes de ellas lo hacen, pero

sólo algo más de una tercera parte

proporciona información sobre otras

entidades controladas. Si esto se debe al

hecho de que la mayoría de las empresas no

controlan otras entidades o a que hay

lagunas en la información de las empresas

merece un examen más profundo.

Canal de Denuncia

El análisis de la publicación de información corporativa sobre canales de denuncia se

llevó a cabo para todos los sectores tenidos en cuenta en la investigación. Los datos están

alineados con el conjunto de preguntas similares que se analizaron en la sección de

anticorrupción, pero incluyen información adicional sobre el alcance de los sistemas de

denuncia de las empresas con respecto a otras áreas temáticas cubiertas.

Prácticamente todas las empresas (97%) informan sobre canales de denuncia de

irregularidades, un 84% proporciona una descripción general de la política, mientras que

un 13% describe temas y objetivos clave. Hay que destacar que el 73% describe resultados,

aunque sólo el 9% describe los resultados en términos de cumplimiento de las metas de

la política y menos aún proporciona datos/KPI desglosado por país o región. Sin embargo,

dada la naturaleza de la cuestión, la existencia de metas es de menor importancia. 
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Los resultados reflejan que la mayoría de

los mecanismos de denuncia abordan

temas de corrupción y ética 88%, seguido

de los de derechos humanos 58%, mientras

que denuncias por temas

medioambientales queda en un 27%. 

Una conclusión sorprendente es que sólo

se informa de forma mayoritaria (80%)

sobre garantías de confidencialidad de

estos canales, sin embargo, apenas el 22%

recoge la garantía de anonimato y el 30%

la de protección contra represalias hacia

los denunciantes. Estos son aspectos claves

para asegurar la efectividad de los sistemas

de cumplimiento, pues si los canales de

denuncia no cuentan con la confianza de

los posibles denunciantes, será muy difícil

que asuman el riesgo de utilizarlos. 

Por último, la información facilitada sobre denuncias rara vez se muestra desglosada por

país (7,5%) o por tema (19%), haciendo difícil entender cuál es la situación en distintos

entornos geográficos con mayores niveles de riesgo y cuáles son los temas que más

denuncias generan (derechos humanos, de corrupción o medioambientales, etc.).
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ANTICORRUPCION Y CANAL DE DENUNCIAS

Impactos positivos por
productos y servicios



En este apartado, se ha analizado el compromiso de las empresas con el desarrollo

sostenible, así como la información sobre los impactos positivos de los productos,

servicios o fuentes de oportunidad de negocio de la empresa en temas climáticos

medioambientales o sociales. 

Al utilizar la expresión "impacto positivo", no nos referimos a prácticas de acción social,

voluntariado o filantropía, sino a las actividades sostenibles tal y como se entienden en la

estrategia de la Comisión Europea sobre Taxonomía de Actividades Sostenibles. Esto

significa que nos centramos en las actividades comerciales, productos y servicios que

están diseñados para tener un impacto positivo específico en sostenibilidad. Entre los

ejemplos se incluyen los sistemas de energía renovable, la transición al transporte

ecológico, los edificios ecológicos o los productos certificados de sostenibilidad. Otros

ejemplos se encuentran en la sección de base de datos sobre impactos positivos

sectoriales de la página web.

Del mismo modo, de acuerdo con la Taxonomía de las Actividades Sostenibles,

analizamos si los informes de las empresas incluyen información sobre inversiones y

volumen de negocio. Hemos analizado la información tanto de impactos positivos

generales, como de actividades sostenibles específicas que proporcionan un enfoque más

sectorial. Los resultados del estudio sectorial se engloban en los datos sobre efectos

positivos generales y se proporcionan por separado en la base de datos.
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Sólo una minoría de empresas informa sobre

este tipo de estrategias y/o iniciativas (37%

para la mitigación y adaptación al cambio

climático y el 33% para otras cuestiones

ambientales y asuntos sociales y comunitarios),

en la misma línea que la media europea. A

pesar de que es una minoría, todavía

representa un porcentaje significativo, que sin

embargo deja de serlo cuando se analizan

cuestiones donde realmente se puede valorar

la importancia de ese producto o servicio de

impacto positivo en el negocio de la empresa. 

Así, están en torno al 5% las empresas que

aportan alguna información cuantitativa sobre

resultados económicos de estos

productos/servicios. Algo superiores son los

porcentajes de empresas que aportan datos

sobre la inversión en este tipo de

productos/servicios con impactos positivos

sobre cambio climático (18%), otras cuestiones

ambientales (9%) y sociales (13%). También es

escasa la cuantificación de los impactos sobre

cambio climático (10%), otras cuestiones

ambientales (4,5%) e impactos sociales (0%).

Todas ellas son cuestiones importantes para

que los inversores que aplican criterios de

sostenibilidad o impacto, puedan tomar sus

decisiones de inversión basándose en

información pública.

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/business_economy_euro/banking_and_finance/documents/190618-sustainable-finance-teg-report-taxonomy_en.pdf
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Anexos
Anexo I: Metodología

CÓMO LEER LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

Criterios de evaluación
1.La metodología de investigación se ha elaborado tomando como referencia los

principales estándares y marcos de presentación de informes y relacionándolos con los

criterios de la Directiva de la UE sobre Información No Financiera. La metodología de
investigación se basa en seis elementos. La metodología ofrece una evaluación de la

información sobre sostenibilidad en relación con el modelo de negocio y el gobierno de

una empresa.
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2.Para las cuatro áreas de sostenibilidad señaladas en la Directiva, la metodología

identifica cuestiones concretas para las que existe una orientación suficientemente

específica en los estándares internacionales (véase más adelante).

3.Para cada una de las cuestiones, la metodología proporciona una valoración de si la

empresa ofrece el tipo de información requerida por la Directiva y si es lo suficientemente

específica como para comprender la situación particular de la empresa.



4.Para cada una de las cuestiones y categorías de información, la metodología

proporciona criterios adicionales de análisis cualitativo tomados de los principales

estándares de presentación de información. Por ejemplo, en la sección de cambio

climático se pregunta por la alineación de las políticas corporativas con los objetivos

del Acuerdo de París, la alineación de la descripción de riesgos con las

Recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre Divulgación Financiera Relacionada

con el Clima (TFCD), y la alineación de los indicadores con la metodología del

Protocolo de Gases de Efecto Invernadero. El contenido y la naturaleza de estos

criterios adicionales dependen de los estándares de presentación de informes

existentes. Respecto a los derechos humanos, la lucha contra la corrupción y la

conservación de la biodiversidad y los ecosistemas, la metodología se centra

fundamentalmente en criterios cualitativos, que se basan en valoraciones de algún

modo más subjetivas. Cuando resulta necesario, estos criterios adicionales son

explicados en las secciones correspondientes del informe.
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5.La metodología de investigación ha aplicado una matriz de materialidad para

conectar cada sector económico con las distintas cuestiones de sostenibilidad, y

dentro de ellas, con ciertas cuestiones más específicas y determinados indicadores

clave de desempeño (KPI). La información de carácter general relativa al cambio

climático, los asuntos relacionados con los empleados y trabajadores, las cuestiones

genéricas de derechos humanos y la lucha contra la corrupción ha sido analizada para

todos los sectores. Junto con esto, otras cuestiones más específicas se han aplicado

únicamente a ciertos sectores; por ejemplo, la protección de datos se ha aplicado sólo

a empresas del sector de la Tecnología de la Información y la Comunicación. Aun así,

muchas de las cuestiones no son pertinentes para todas las empresas de un mismo

sector, ya sea porque la materialidad de la cuestión depende de las circunstancias

individuales (por ejemplo, no todas las empresas están vinculadas a áreas de alto

riesgo para los derechos civiles y políticos) o por la diversidad de subsectores incluidos

en el sector principal. Por razones prácticas, la investigación agrupa a las empresas en

11 macrosectores, cada uno de los cuales incluye a diferentes subsectores. Algunos

sectores como el Textil se han separado de su macrosector (Bienes de Consumo) y de

esa manera agrupan a un conjunto más homogéneo de empresas. En cambio, otros

sectores como el de Transporte, aglutinan a subsectores muy diversos que incluyen la

automoción, el transporte marítimo, las aerolíneas y los operadores de

infraestructuras. La lectura de los resultados de la investigación requiere, por lo tanto,

que el lector aplique ojo crítico y sentido común. Del mismo modo, no todos los

criterios y ni las preguntas de la investigación tienen la misma importancia. El objetivo

del estudio ha sido proporcionar datos lo más exhaustivos posible sobre el estado de

la práctica empresarial y dejar su interpretación a los lectores.

6.La metodología incluye una serie de preguntas relativas a la publicación de

información sobre impactos positivos en materia de sostenibilidad y oportunidades de

negocio relacionadas con productos y servicios sostenibles. Esto está relacionado con

los objetivos y el enfoque de la Regulación sobre la Taxonomía de la Sostenibilidad de

la UE. Se ha analizado si las memorias, en caso de abordar este tema, ofrecen

información cuantitativa relevante, incluido el volumen de negocios en términos

absolutos y relativos.



Los estándares, marcos y directrices que se han tenido en cuenta al seleccionar las
cuestiones clave y los criterios de evaluación incluyen: 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
La investigación ha sido llevada a cabo por Frank Bold, organización que lidera el

proyecto, y Sustentia, el socio técnico del proyecto.

Documentación: ¿Qué elementos se han analizado?

Se ha analizado la información presentada en los informes anuales o informes de

sostenibilidad, así como cualquier documento o información claramente enlazados en

estos informes. La lógica se ajusta a los principios de la Directiva de la UE sobre

Información No Financiera y las directrices que la acompañan, en las que se indica que la

información debe ser fácilmente accesible (es decir, «las referencias cruzadas y las

remisiones internas deben estar bien pensadas y ser fáciles de utilizar, por ejemplo

aplicando la norma práctica de como máximo a un clic del informe»).

Sistema de evaluación
 

Un equipo interno de investigadores ha llevado a cabo el análisis de las empresas. El

coordinador y el socio técnico del proyecto realizaron sesiones de capacitación con los

analistas y probaron inicialmente la metodología en una muestra de empresas. Se

organizó un segundo taller para perfeccionar el análisis e identificar cuestiones

controvertidas. Por último, se estableció un mecanismo de revisión mediante la

designación de jefes de equipo encargados de revisar análisis de empresas individuales.
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https://www.boe.es/doue/2014/330/L00001-00009.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52017XC0705(01)&from=ES


Respuesta de las empresas

Las empresas incluidas en la investigación han recibido su análisis individual y han sido

invitadas a formular observaciones, con la excepción de una minoría de empresas que no

ha incluido ningún dato de contacto en sus informes. Se han recibido observaciones de

75 empresas.

 

La visualización de los resultados está disponible en:

https://www.allianceforcorporatetransparency.org/database/

 

Listado de evaluaciones individuales: https://act.frankbold.org/report/list
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https://www.allianceforcorporatetransparency.org/database/
https://act.frankbold.org/report/list


Anexo II: Matriz de materialidad
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Anexo III:  Empresas  españolas incluidas en la investigación

ABANCA CORPORACION BANCARIA SA 

ACCIONA 

ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION
Y SERVICIOS, S.A. 

ADOLFO DOMÍNGUEZ SA 

AENA, S.M.E., S.A. 

ALMIRALL
AMADEUS
BANCA MARCH SA
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
SA
BANCO SABADELL
BANCO SANTANDER
BANKINTER - 2018
CAF - CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR
DE FERROCARRILES
CELLNEX TELECOM
CEMENTOS MOLINS, S.A. 

CLINICA BAVIERA 

DEOLEO, S.A. 

DIA - DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL
DE ALIMENTACION S.A. 

DURO FELGUERA 

EBRO FOOD, S.A. 

EDP RENOVAVEIS, S.A.

EL CORTE INGLÉS 

ELECNOR 

ENAGAS, S.A 

ENDESA 

ERCROS 

FAES FARMA 

FERROVIAL S.A. 

GESTAMP AUTOMOCIÓN, S.A
GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A
GRIFFOLS
GRUPO AMPER
GRUPO EMPRESARIAL SAN JOSE,

S.A,

GRUPO EZENTIS, S.A.

GRUPO FCC - FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS
S.A.

IAG - INTERNATIONAL
CONSOLIDATED AIRLINES GROUP
S.A. 

IBERCAJA BANCO SA 

IBERDROLA, S.A. 

INDRA SISTEMAS S.A. 

INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL SA 

KUTXABANK SA 

LABORATORIOS FARMACÉUTICOS
ROVI, S.A. 

LABORATORIOS REIG JOFRE, S.A
LIWE ESPAÑOLA S.A. 

MANGO MNG HOLDING, S.A.U. 

MAPFRE GROUP
MELIA HOTELS INTERNATIONAL, S.A
MINERSA
NATURGY-GAS NATURAL FENOSA 

NATURHOUSE HEALTH 

NH HOTEL GROUP, S.A. 

NUEVA PESCANOVA 

OHL - OBRASCÓN HUARTE LAIN S.A. 

PHARMA MAR, S.A. 

PRIM S.A. 

PUIG - 2018
RED ELECTRICA CORPORACION, S.A. 

RENTA4 

REPSOL 

SACYR 

TALGO 

TÉCNICAS REUNIDAS
TELEFÓNICA
TELEPIZZA GROUP SA 

TENDAM 

VISCOFAN 

ZARDOYA OTIS SA

 


